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S U M A R I O
CoMiaiÓN Municipal P ermanente; Extracto de la sesión ordina­

ria celebrada en segunda convocatoria el dia 28 de enero. 
.Rectificación de una omisión advertida en el extracto de la 
sesión anterior. ■

A lcaldía P residencia: Bando sobre rectificación, clasificación y 
declaración de soldados del reemplazo de 1949.

Secretaria; Subasta para la construcción-de dos, apeaderos de 
tranvia con evacuatorios subterráneos en los sitios que se 
indican.—Concurso para reformar !a instaiacióu luminosa de 
¡a fuente de Neptiino,—Subastas y concursos pendientes de 
celebración.—Anuncios comunicando nuevas normas para la 
percepción del plus de cargas familiares a los servidores muni­
cipales que desempeñan porterías; señalando piazo para recla­
maciones por la aplicación de las contribuciones especiales, 
que se señalan, y referentes a las Ordeiianzas'municipales.

Comisión Municipal Permanente
Sesíón ordinaria celebrada en segunda convoca­

toria EL DÍA 28 DE ENERO DE 1949.— £ ! r / m c í o P  re­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babfo.— Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso deCelis, Aguirre, Colón, 
Gistau, Blanquer, Melgar y Mac-Crohón.

Se abrió la sesión a la una de la tarde, y ,fué aprobada el 
acta de la anterior.

ORDEN DFX DIA

Hacienda

Acuerdos; t.® Facultar a la Alca.idia Presidencia para 
que, basado en el evacuado por la Administración de Rentas, 
que figura en el expediente, emita ei informe correspondiente, 
desestimatorio, por las razones en el mismc aducidas, de la 
reclamación formulada por D, José María de Pinedo Angulo, 
como Secretario genera! de la Sociedad anónima Hidroeléc­
trica Española, contra la Ordenanza número 39 (Aprovecha­
miento del sueto, vuelo y subsuelo de la vía pública y terrenos 
del común), aprobada para el presente ejercicio,

2.“ Facultar a la Alcaldía Presidencia para que, basado 
en el evacuado por la Administración de Rentas, que figura 
en el expediente, emita el informe correspondiente, desesti- 
matorio, por las razones en el mismo aducidas, de la reclama­
ción formulada por.D, Victor Arribas Benito, como Presidente 
de La Previsión (S, A ,), contra la Ordenanza número 3, que 
regula el arbitrio con fin no fiscal sobre las vaquerías, aproba­
da para el presente ejercicio.
. 3.“ Considerar prescritas, a la vista de los informes emi­

tidos en el expediente, las once obligaciones del Empréstito

de 1868 cuyo reembolso solicita, en instancia que figura en el 
mismo, el Banco Hispano Colonial de Barcelona,,ya que no 
son de apiicadón a este caso los beneficios que otorga la ley 
de 31 de diciembre de 1045, por haber estado localizados éu 
España dichos valores y estar incursos en lo dispuesto en el 
artículo 1Ü2 del reglamento de Hacienda mutiicipal de 23 de 
agosto de 1924 y en lo que preceptúa el articulo 358, caso 
segundo, apartado B), del decreto de 25 de enero de 1946.

4. '’ Aprobar varias certificaciones, ficturas y otros do­
cumentos, que formulados por ias dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a ia oportuna partida presupues­
taria, de las cantidades que han de percibir aquéllos como 
consecuencia de suministros, realización de obras y otros 
conceptos. ‘

5. ® Conceder a doña Asunción Rodríguez García, tenien­
do en cuenta lo establecido eu el'párrafo / / )  de la regla tercera 
de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la licen­
cia de apertura para la industria de caniicería, saldiicherfa 
y venta de tocino y jamón, como cambio de nombre por tras­
paso que le ha sido hecho a su favor por su esposo, al no poder 
atender éste debidamente, dado su estado de salud, el indicado 
establecimiento. . .

6. “ Conceder a D. José Ramudo Ledo, ppr considerar 
incluido el castí en el apartado D ) de la regla tercera de 1« 
Ordenanza reguladora, exetidón de derechos cu la licencia 
solicitada por dicho señor para venta de pan y bollos en la 
calle de JaCoinetrezó, 8, por traslado forzoso desde la de 
Tudescos, 5, en la que antes se hallaba establecido,

7 . " Conceder a doña Pilar de Velasco Aroca exención de 
derechos en e! cambio de nombre a su favor, por fallecimiento 
de su esposo, de la licencia para industria de agente comercial 
en la calie de Claudio'Cocllo, 46, teniendo en cuenta que, 
según ios informes obrantes en el expediente, la interesada 
ejerce su actividad en el propio domicilio, y por considerar 
que la Ordenanza reguladora no exige a los industriale.s como 
el que se traía licencia para el comercio a que se dedican, 
y por otra parte, la oficina se encuentra instalada dentro del 
domicilio de la interesada, no habiebdo lugar, por tanto, 
a proverse de licencia de apertura, y st notificar a dicha inte­
resada que está exenta de tal obligación en tanto en cuanto 
conserve los actuales elementos tributarios.

8. " Conceder a D. Esteban Alonso Montero, teniendo en
cuenta (o establecido en e! apartado D ) de la regla tercera de 
la Or-densnza reguladora, exención de derechos en la licencia 
para taberna en la calle’ de Cerro Bermejo, 19, por traslado 
forzoso, debidamente justificado, desde el paseo de Monistrol, 
número 4. ‘

9 . “ Conceder a doña Pilar María Marín Franco, teniendo 
en cuenta lo establecido en el apartado A) de lé regla tercera 
de [a Ordenanza reguladora, exención de derechos en la licen­
cia para peluquería en la Cava Baja,.8, como cambio de nom­
bre por fallecimiento de su esposo.
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1Ü. Conceder a Ü. Rafael Hízarro Ramos, teniendo en 
cuenta lo establecido en el apartado /i) Ue la regía tercera de 
la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la tícencia 
para peluquería en la calle de San Bartolomé, 0, cuya indus' 
tria ha pasada a ser de su propiedad por fallecimiento de sq 
padre. .

11. Conceder a D. Luis Aguirre, en apiicUcióti de ioesta- 
. blecido en el apartado d) de la regia tercera de la Ordenanza
reguladora, exeticián de derechos en ta licencia para academia 
con varios profesores en la’calle de Sandoval, 8, por traslado 
forzoso, debidamente justificado, desde la calle de Fuencarral, 
número 77 moderno, donde antes la ejercía y para cuyo local 
estaba en posesión del documento.

12. Disponer que, sin nueva exacción de derechos, se • 
rectifique el documento acreditativo de la licencia de apertura 
que para un establecimiento instalado en la calle de San 
Mateo, 21, destinado a la venta de libros nuevos, se eoncedié
a Ü, Enrique García del Pozo, y en su lugar se consigne el 
nombre de D. Santos Vanasia, que fué en el de quien obró 
en lodo momento.

13. Disponer, cop motivo de) escrito presentado por dún 
Bonifacio Garda Marcos interesando que la licencia qne posee 
para su establecimiento de tienda de ultramarinos en la ronda

i de Toledo, 12, .se declare capaz- de cubrir el ejercido de la 
referida industria, más ia de venia de vinos sin copeo, que, 
teniendo en cuenta los informes emitidos por la Administra­
ción de Rentas y por la Intervención, se cojnunique al intere­
sado qne con la licencia que posee puede simultanear ambas 
actividades sin necesidad de proveerse'de licencia nueva, 
y pwr tanto, sin que venga obligado ai pago de derechos.

14. Cursar las órdenes oportunas, en ctimplimíento del
falh) del Tribunal Económícoadministrativo de ia. provincia, 
fecha 22 de junto del pasado año, acatado por acuerdos de la 
Comisión Municipal Permanente y del Ayutitaiyieiito Pleno, 
de 24 y 29 de septiembre, respectivamente, del referido aña, 
para que las cantidades, por un importe de 9,838,2) pesetas, 
depositadas por D, Joaquín Caso Salcedo, cti nombreíde su 
esposa,  ̂ en ia Caja General de Depósitos, a nombre del 
extinguido Ayuntamiento de Chamartin de la Rosa, según 
resguardo de lu misma números 740.344 de entrada y 10.041 
de registro, para responder del recurso interpuesto por dicho 
señor contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 14 
de febrero del pasudo año, qne denegó su petición referente 
al carácter de itiedificable del solar de su propiedad sito en el 
p. r̂aje denominado Valle de los Morales d« aquel término, 
se liberen a favor del interesado. -

15. Disponer, con motivo de la redamación promovida 
por D. José Eguitioa Barrera relativa al arbitrio de plusvalía 
pur la adquisición de la finca sita en número 4 de la calle 
de Benito Gutiérrez, ia reposición, instada por dicho señor, 
del decreto, fecha 5 de noviembre de 1947, que desestimó su 
petición en cuanto a la fecha originaria en ia liquidación del 
expresado arbitrio pur la referida adquísiciéti, y alternativa­
mente aimiación del expediente por traiismisión, por falle­
cimiento de D. Antonio de Pablo Nnveiras, y devolución del 
importe de lo satisfecho por el arbitrio, y eti su lugar estimar 
como originaria la fecha dej fallecimiento del causante, o sea 
el año 1937, así como que se lome como valor originario el 
que fué Mctíial en la anterior transmisión, de conformidad con 
lu establecido en la base segunda transitoria de la Ordenanza 
reguladora, y teniendo en cuenta el informe emitido por el 
Servicio Contencioso, según el cual la transmisión de bienes 
|>or iierenda se efectúa desde la fecha del óbito del cansante, 
cootomie preceptúa el Código Civil, habiéndose acreditado 
que se pagó el arbitrio ))or la transmisión de los terrenos 
a favor de los herederos del señor Naveírns.

16. Declarar exenta del arbitrio de solares sin edificar, 
can efectos a partir del 1 de julio del pasado año, trimestre 
siguiente a la fecha de 1« solicitud, la finca sita entre las caíles 
de José Calvo, Pedro Tejatio y Pedro Tejetra, de la que es 
copropietaria doña María del Pilar Martin Miguelóñez, lenien- 
do en cuenta lo actuado ett el expediente y de conformidad 
con las razones alegadas por el Negociado de Exactioiies; y 
denegar la petición instada sobre devolución de cantidades 
satisfechas con aiitérioridud.

17. Acceder, teniendo en cuenta lo establecido en el apar­
tado a) del artículo 108 del decreto de 25 de enero de I94G, 
y asimismo los informes emitidos Tanto por la Administración

de Rentas como por la Intervención y por el Servicio Conten­
cioso, a la solicitud de exención formulada por el Servicio de 
Reaseguros del Ministerio de Trabajo por lo que se refiere 
al arbitrio de plusvalía como consecuencia de la transmisión, 
a Ibarra y Compañía (S. en C .), de la finca número 3 de la 
plaza de las Cortes y cajle del Marqués de Cubas, ya que se 
trata de un organismo dé carácter oficial. '

18. Liberar a favor de D. Francisco Vives, en vista de lo 
informado por la Intervención Municipal, los depósitos que 
a nombre del Ayuntamiento se constituyeron en la Caja Gene­
ra), por un importe total de 1.70Ü pesetas, según resguardos 
de la misma números. 705.592, 710.243, 714.422, 719,926,
724.653, 729.285 , 737.970 y 735.200 de entrada, y 81.605, 
83,846, 85.763, 88.587, 90:921, 93.584,93.565 y 9 6 9 6 7 d e  
registro, para responder del pago deí arbitrio sobre lucerna- 
rios y rejas de pisos correspondientes a la finca número 2 de 
la calle de Toledo, teniendo en cuenta' que por el Tribunal 
Provincial de lo Conteiiciosoarjministraíivo se ha fallado .el 
recurso seguido por el interesado, en unión de otros contribu­
yentes, en el sentido de declarar la improcedencia de la exac­
ción, a ia vez que se ordena el reintegro de las cantidades 
indebidamente satisfechas.

19. Liberar a favor de D, Francisco Criado, en vista de 
lo informado por la intervención Muiiicij)ai, el depósito que 
a Hambre del Ayuntamiento se constituyó en la Caja General, 
por un importe de 1 000 pesetas, según resguardo de la misma 
números 705.591 de entrada yÆ l.604 de registro, para res­
ponder del pago de derechas por rejas de pisos y lucernarios 

.correspondientes a !» finca número 3 de la caite de! Arenal, 
teniendo en cuenta lo mismo que se indica,para el anterior.

20. Liberar a fa$fir de doña Concepción Gallo, en vista 
de io informado por la iutervencién Municipal, tos depósitos 
cgie a nombre del Ayuntamiento se conslitiiyeron en la Caja 
General, por itii importe total de 850 pesetas, según resguar­
dos de la misma números 705.606, 710;242, 714.424, 719.924,
724.654, 729,287, 735.198 y 737.969 de entrada, y 81.612,
83.845. 85.765, 88.585, 90.922, 93.586, 96.965 y 98.584 de 
registro, para responder del pago de derechos pbr tejas de 
pisos y lucernarios correspondientes a la finca número 4 de la 
calle de Toledo, teniendo en cuenta lo mismo qne se indica 
para los dos anteriores. »

21. ’ Liberar a favor de D. Guillermo Hortal, en vista de 
lo informado por ¡a Intervención Municipal, los depósitos que 
a nombre del Ayunlainiento se constituyeron en la „Caja Ge­
neral, por un importe total de 4.800.pesetas, según resguardos 
de Ta misma t;úfñeros 705.586, 710.266, 714.637, 719.781, 
729.158 y 737.741 de entrada, y 81.599, 83.857, 85.801, 
88.500, 93.500 y 98.415 de registro, para fesponder del pago 
de derechos por rejas de pisos y iucernarios correspondientes 
a la finca número 3 de la plaza de Santa Cruz, teniendo en 
cuenta lo mismo que se Indica para los tres anteriores.

22. Liberar a favor de doñaPetia Pardo, en vista de lo 
infotmado por la Intervención Municipal, e! depósito que a 
nombre del A y unta miento se constituyó en la Caja Genera), 
por un imparte de 500 pesetas, segiin resguardo de la misma 
númerós 705,587 de entrada y 81,600 de registro, para res­
ponder del pago de derechos por rejas de pisos y lucernarios 
correspondientes a la finca inímere 5 de la calle del Siete de 
Julio, teníemlo en cuenta lo mismo quc.se indica para los cua­
tro anteriores.

23. Celebrar con D. Arturo. Degli Agostini, propietario 
de las confiterías sitas en la calle de Gaya, 50, y Alcalá, 70, 
nuevo concierto para el pago det impuesto sobre consumos y ■ 
servicios de Injo, en las cifras de 20.000 pesetas anuales el 
primero y 11.000 y 250 pesetas el segundo (esta última cifra 
por el arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones), por los 
mismos epígrafes señalados en los concilios finalizados, y con 
vigencia desde e! 1 de enero de 1949 hasta e !3 l de diciembre 
de 1950; exigiéndosele el page dé !n diferencia de cuotas que 
resulte como garantía, por tener depositado su importe en
■ reas municipales. .

24. Concertar con D, Eugenio Martínez Pastor, en nom­
bre del Instituto Católico de Ingenieros Industriales, en la ci­
fra de 100 pesetas, de conformidad con el acuerdo municipal 
de 5 de diciembre de 1947 y teniendo en cuenta el carácter 
gratuito de la entrada, el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo por el baile celebrado el día 7 de diciem­
bre dei pasudo año en la sala de fiestas Colisévm, quedando.

Ayuntamiento de Madrid.
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consiguíentemenfe, anulada el acta número 5.785 de 1948, 
levantada por la inspección.

25. Concertar con D. Ricardo Carvajal Ledo, Presidente 
del Montepío Comercia! e Industrial Madrileño, en la cantidad 
de 750 pesetas, el pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo por el baile celebrado en la sala de fiestas Sala­
manca el dia 31 de diciembre último, con motivo de la despe­
dida del año, teniendo en cuenta que sus ingresos se destinan 
al fondo de pensiones del citado Montepío.

26. Celebrar con D. Pedro Rodríguez López, propietario 
de la confitería Dulcinea, situada en la calle del Clavel, 2, 
nuevo concierto para el pago del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo en la cifra anual de 52.103.84 pesetas, con 
vigencia desde el I de enero corriente hasta el 31 de diciem­
bre de 1950, pagadero en dozavas partes y comprendiendo 
los epígrafes 1.“, 3,“ y 4.“ de la Ordenanza de exacciones 
número 47.

27. Conceder la baja en el concierto gremial de cafés y 
bares americanos del establecimiento denominado Casa Vas­
ca, propiedad de D. Sixto Adónez Qiiintanilla, situado eii la 
calle de la Victoria, 2, exigiéndosele el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin no 
fiscal sobre consumiciones por el sistema de declaraciones 
juradas, a partir del 1 del corriente mes, con las consiguien­
tes comprobaciones por el Servicio de Inspección.

28. Rectificar en la forma que a contmiiadón se expresa, 
en vista de los informes emitidos tanto por la Sección de Esta­
dística como por el Servicio Contencióso en las reclamaciones 
formuladas por la Compañía Inmobiliaria Layetana-(Sociedad 
anónima) y por D. Vicente Moreno, la relación de fincas, con­
tribuyentes y cuotas aprobada en sesi%i de 30 de abril del 
pasado año con motivo de la aplicación ^  contribuciones es­
peciales por las obras de reparación de la calzada del paseo 
del Pintor Rosales, en cuanto se refiere a los inmuebles núme- ■ 
ros 26 y 28, propiedad de dicha Compañía y de la Mercantil 
Inmobiliaria, respectivamente:

Finca número 26, de la Inmobiliaria Layetana, con 17,35 
metros lineales de fachada y cuota de 5,075,25 pesetas.

Finca número 28, de la Inmobiliaria Layetana, con 27,70 
metros lineales de fachada y cuota de 3.102,80 pesetas.

Finca número 28 duplicado, de la Compañía Mercantil In­
mobiliaria, con 30,30 metros lineales de fachada y cuota dé 
9.774,65 pesetas; quedando subsistentes los demás extremos 
acordados sobre el particular en la referida sesión en cuanto 
a la oportuna distribución de cuotas y en lo referente a las 
fincas de !a calle de Quintana, ya que, según la Sección de 
Estadística, los inmuebles numerados del 23 al 29, propiedad 
de la Inmobiliaria citada en primer lugar, tienen los 67,80 me­
tros lineales de fachada qtíe fueron asignados en el reparto 
que se impugna por la expresada entidad, si bien aquéllos 
figuran en tal relación con los números 2Tal 23 de la referida 
vía pública-,,circunstancia que aconseja desestimarla rectifica­
ción de' dicha medida solicitada por la referida Compañía 
afecta a estos inmuebles.

Igualmente procede desestimar la petición de D. Vicente ' 
Moreno solicitando exención de pago de las cuotas corréspou- 
dientes a la finca número 50 de! mencionado paseo del Pintor 
Rosales, en atención a que las obras causantes de la exacción 
fueron recibidas en marzo de 1945 y ejecutadas y liquidadas 
con arreglo a los preceptos del Estatuto Municipal de 8 de 
marzo de 1924 y de la Ordenanza reguladora de aquélla en el 
expresado ejercicio económico; no siendo, por tanto, aplica­
ble al decreto de 25 de enero de 1946, aunque éste se cite a 
título de rectificación de la doctrina mantenida sobre el par­
ticular en el mencionado E.statülo al aprebarse ¡a distribución 
de cuotas cuya exención de pago se interesa por dicho señor, 
y en el cual solamente se otorgaron tales beneficios a las obras 
de primera instalación, y no a las de renovación, que son cau­
santes de la citada contribución especial.

29. Adoptar, en vista de los informes emitidos tanto por 
la Intervención Municipal como por el Servicio Contencioso, 
los acuerdos que a continuación *e expresan, con motivo de 
las peticiones de exención de pago de las contribuciones espe­
ciales asignadas a las fincas números 5 y 11 de ia plaza de Sa­
lamanca por las obras de renovación de aceras ejecutadas por 
^ Ayuntamiento'en la expresada.vía pública, formuladas por 
D. Juan Gómez Acebo y por D. Rafael Gutiérrez, respectiva­
mente (este último, en representación de doña Margarita Ro­

dríguez San Pedro), fundados ambos en venir satisfaciendo 
los expresados inmuebles el recargo del 4 por 100 sobre su 
contribución urbana, como enclavados en la zuna del Ensanche:

Primero. Desestimar la refetida petición de D . Juan 
Gómez Acebo, ya que la finca número 5 de la itidicade 
plaza comenzó a satisfacer el recargo alegado en abril del 
pasado-año, según se informa por la Intervención Municipal,, 
y las obras a que se refiere la redamacióu impugnada fueron 
recibidas en octubre de 1947, no concurriendo, por tanto, la 
simultaneidad del pago del citado tributo y la ejecución de Us 
obras que motivan la contibución que se redama, condición 
que se requiere tanto en el articulo pertinente del dccrelo de 
25 de enero de 1946 como en la Ordenanza reguladora de dicha 
exacción. ,

Segundo. Conceder.la exención de pago dé la contribu­
ción señalada a la finca número 11 de la citada plaza por la 
causa dicha, ai coincidir la circunstauda expuesta en el caso 
anterior, ya que ei expresada inmueble comenzó a satisfacer 
ci recargo alegado en 1942, y terminará en 1967; y

Tercero. Que el importe de 9.192,99 pesetas que corres­
ponde como tal contribndÓM especial al referido inmueble nú­
mero 11, cuya exeiiciüu de pago se concede en virtud de las 
circunstancias dichas, sea reintegrado por el presupuesto del 
Ensanche, en el cual tiene ingresos el productb del recargo 
de) 4 por ÍOO. motivo del expresado beneficio, ai d'el Interior, 
a cuyo cargo han sido ejecutadas las obras de que se trata.

30. Desestimar la redamación formulada por D. Francis­
co Parra Martín'interesando exención de pago de la contribu­
ción especial correspondiente a la finca número 179 de 1« calle 
de Bravo Murillo, motivada por obiras de instalación de aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en el expresado inmueble, 
fundada en satisfacer el recargo del 4 por ,100 sobre su contri- 
bucióti urbana y haber cedido gratuitameiite al Municipio parte 
del terreno, teniendo en cuenta que las obras han sido recibi­
das en enero de 1948 y el recargo invocado no ha de tener 
efectividad hasta .el día t del. corriente mes, iib concurriendo, 
por tanto, para gozar dé tal exención, ia circunstancia previs­
to en el artículo 166 del decreto de 25 de enero de 1946 y en 
la Ordenanza reguladora de dicha exacción; sin que tampoco 
resolte aprecíable la aducida cesión gratuita del lerreno, por 
cuanto dicha modalidad dejará'de tener efecto al traducirla en 
un valor rea! y efectiva para el peticionaria, y que la coiitri- 
biídón impuesta tiene su origen en la simple ejecución de la 
obrá'pnra que es exigida, eií compensación del beneficio que 
ésta proporciona a la finca afectada.

31. Dejar sin elécto, como consecoencia de las reclama­
ciones formuladas por varios propietarios de fincas afectadas, 
y subsanando, asi errores observados, la relación de fincas, 
coiitribuyeoícB y distribución de cuotas aprobada en sesión de 
6 de agosto de! pasado año para la aplicación de contribucio­
nes especiales por las obras de renovación de) pavimento eje­
cutadas por la Corporación en la calle de Santa Cruz de Mar­
cenado, entre !a de los Mártires de Alcalá y la rondd del 
Conde Duque, y en su lugar declarar válida, sin perjuicio de 
la tramitación legal can'cspondiente, la confeccionada por e) 
Negociado en 4 del corriente mes, ambas unidas ai expediente.

32. Dejar sin efecto, como consecuencia de las reclama­
ciones formuladas por varios propietarios de fincas afectadas, 
y subsanando así errores observados, la relación de fincas, 
contribuyentes y distribución de cuotas aprobada en sesión de 
6 de agosto del pasado año para la aplicación de contribucio­
nes especiales por las obras de instalación de aceras ejecuta­
das por el Ayuntamiento en ia calle de Santa Cruz de Marce­
nado, y en su lugar declarar válida, sin perjuicio de la trami­
tación legal correspondiente, ia confeccionada pore! Negocia­
do en 4 del corriente mea, ambas unidas al expediente.

' Fomanto
I

33. Disponer, de conformidad con el dictamen emitido
por la Comisión Asesora de Expedientes contradictorios de 
ruina, que sean reparados los pabellones de ia izquierda del 
patio iiitenor de la finca número 32 de la calle tíe Vatdeace- 
deras, que presentan algunos desplomes en fachada, procedien­
do, antes de dar comienzo a las obras precisas, apear dichos 
pabellones; toda ello sin desalojar a los inquilinos que ocupan 
el inmueble. *

34. Declarar en estado de ruina inminente, visto lo actua-
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demnizadón que en su día pueda corresponder ai Ayunta­
miento, en el sumario que se sigue en el Juzgado de instruc­
ción número 14 con motivo dei choque ocurrido entre mi 
camión y un tranvía, en la Ronda de Toledo, el 29 de enero 
de 1948, y del que se ocasionaron daños en ambos vehículos 
y en uu poste del alumbrado.

LICENCIAS VARIAS

CONCESIONES

67 a 141. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en ios 
sitios qite se indican:

A D. Román Hernanz, para venta de hierros y tejidos por 
mayor y calzado por menor, como ampliación, en la calle de la 
Magdalena, 7.

A D. Marcos Zapatero, para carnicería en la calle de Bravo 
Murino, 374. ,

A D. Luis Nieta Calvo, para oficinas en el mercado de 
Santo Domingo, apartamento numero 4, piso tercero.

A D. Higiiiio San Lorenzo, para venta de aves, huevos y 
caza, como cainbio de nombre, en el mercado de Maravillas, 
cajón número 230. ' -

A doña Carmen Tarrazo, para librería y venta de objetos 
de escritorio, como cambio de nombré, en la calle Mayor, 56.

A doña Maria Luisa Durante, para frutería y huevería, 
como cambio de nombre, en la calle de Jesús y Maria, 27.

A D. Santiago Hernández, para fábrica de patatas fritas, 
como cambio de nombre, en la calle de Fomento, 20,

A doña Luisa Cabello, para pensión, como cambio de nom­
bre, en el .paseo de las Delicias, 56.

A D. José Puerta, para taberna, como cambio de nombre, 
en la calle del Tutor, 61. •

A D. Julián Gonzalo dé Miguel, para taberna en la calle 
del Doctor Gástelo, 33.

A D. Ramón Morán, para sastrería en la calle de Meléndez 
Valdés, 59.

A D. Matías Garda, para oficina en la calle del Humi­
lladero, 12. ,

A D. Arsctiio de la Monja, para avisos de tinte en la calle 
de Guzmán el Bueno, 54.

A Círculo de Bridge Madrid, pura salón de juego en la 
calle de Espartinas, 5.

A D . Alfredo Casíresana, para peluquería de señoras en 
el paseo de Saida María de la Cabeza, 43.

A Avenida Radio (S. A ,), para venta de aparatos de radio 
en la calle de las Infantas, 4.

A Air Frailee, para oficinas en la avenida de José Antonio, 
número 57. ■

A D. Felipe Domingo Berzal, para almacén y venta de, 
jabones por mayor en là calie del Doctor Cortezo, 8.

A D. Gregorio Splís, para taller de platero en la calle de 
Ciudad Rodrigo, 2.

A doña Carmen Morcillo, para venta de frutos secos en la 
calle del Amparo, 9. .

A D. Rufino Hernández, para librería en ia calle de Goya, 
numero 113,

A doña Eugenia Rosei, para venta de quesos y mantecas 
en la calle de Augusto Figueroa, 29.

A D , Ricardo Melcón, para taberna, como cambio de iiomr 
bre, en ta calle de Tetuán, 30.

A D. Salvador Buendía, para venta de vinos por mayor 
en la plaza del Angel, 3.

A D. Manuel Luis Garda, para taller de sastre sin géneros 
en la plaza del Conde de Miranda, 1.

A D, Miguel González, para fotografia sin galería en ia 
calle de Fuencarral, 60.  ̂ '

A D . Cesáreo Ballesteros, para fontanería en la calle de 
Hermosilla, 111.

A D, Federico Coeilo, para mercería, como cambio de 
nombre, en la calle de Lope de Rueda, 40.

A D . Ismael Alsedo, para despacho de tinte, como cambie 
de nombre, en la calle de Meléndez Valdés, 41.

A D. Antonio López, para venta de fiambres, quesos y 
mantecas por mayor en ia callé de Velázquez, 20.

A D. José Pajuelo, para peluquería en la calle de Domi- 
ciano Agüi (Chamartíii).

A D. Pedro López, para taberna en la calle de Curtidos, 
número lO (Chamurlin).

A D. Antonio Martínez, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle del Marqués de Cortina, 10 (Chamart(ii).

A Hispaiiexport (S. A ,), para oficinas en la calle de las 
Tres Cruces, 7.

A D. Nicolás G il. para despacho de teche, como cambio 
de nombre, en la avenida de los Toreros, 2.

A D . Carlos Ferrer, para taller de sastre con géneros,* 
como cambio de nombre, en la Puerta del Sol, 10.

A D. Miguel Ferreres, para peletería eu la calle de la 
Montera, 22.

A D. Julio Isasi, para perfumería.y bisutería eu la calle de 
la Montera, 8.

A Felipe Aguado (S. A .), para oficinas en la calle de 
Relatores, 1.

A D. Félix Zarza de Santo*, para venta de jergas, sacos, 
alpargatas, etc., como cambio de nombre, en la calle de Àia- 
miel Aicixandre, 14.

A Prisma (S. A .), para oficinas en la calle de Alcalá, 
número 10.

. A D. Antonio López, para taller de bordados en la calle 
de Claudio Coeilo, 42, y Hermosilla, 12.

A D. Domingo Medina, para venta de vinos con copeo en 
la calie de Antonio Toledano, 32.

A D. Francisco Ricardo Sánchez, pura venta de tocino y 
jamón, como cambio de nombre, en el paseo de Exticmadura, 
número 6.

A Productos y Transportes (S. A .), para oficinas en la 
calle del Desengaño, 10.

A doña Encarnacióii López, para taller de modista en la 
calle de Carretas, 11.

A Viajes Iberia (S. A .), para depósito de folletos y docu­
mentos en la calle de'Carretas, 12.

A D. Angel Blas, para almacén de relojes en la calle de 
Hortakza, 8.

A doña María Battsner, para taller de construcción de apa­
ratos de radio en el paseo del General Maitinez Campos, 2.

A D. Fernando Morales, para oficinas en la avenida de 
José Antonio, 56. ,

A D, Mariano Sancho de los Frailes, para imprenta con 
un electromotor en la calle de Monteleón, 4,

A D. Eduardo Diez de León, para garaje de primera cute­
. goria con un electromotor, como cambio de uoinbrc, en la 

carretera de Vicálvaro, 10.
A D. Gregorio Tejedor, par* bar con cafetera, como cam­

bio de nombre, en la plaza de la Cebada, 11.
A D. Joaquín Cano, para garaje de primera categoria con 

un electromotor en la calle dei Gobernador, 4.
A D. José María López, para taller de tornero mecánico 

en la calle de Las Mercedes, 19.
A D. José Gurí, para taberna con cafetera en la calle de 

Drumen, 7.
A D. Mariano García, para fábrica de ampollas y de gla­

sear vidrio en la calle de Pedro Heredia, 13, ■
A D. Antonio Trelles, pura ampliación de imprenta con 

una linotipia en la calle del Norte, 29.
A doña María Suárez, para taller de vidrio soplado en la 

calle de! Pilar de Zaragoza, 85,
A D. Nemesio Briongos, pura instalar varios elementos de 

trabajo en la callé de Regueros, 7. '
A Instituto Roger de Farmacología (S. A .), para instalar 

varios elementos de trabajo en la calle de Avila, 9.
A D. Carlos Urta, para taller mecánico en la calle de Her­

minio Puertas, Í4 . .
A doña Ana Valcárcel, para fábrica de losetas y venta de 

materiales de construcción en ei paseo de las Delicias, 28.
A José Fernández y Compañía (S. L .), para almacén de 

maderas y fábrica de'aserrar, como cambio de nombre, eii la 
calle de Mantuano, 37.

A D. Domingo Garda, para fábrica y venta de sidras, 
como cambio de nombre, en el paseo de la Florida, 2.

A doña Rosa Tresilla, para fábrica de caramelos, como 
cambio de nombre, en la calle de Pelayo, 46. (

A D.^Raíael Martínez del Castillo, para taller de zapatero 
en la calle del Almendro, 22.
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A D. Manuel Muñoz, para taller de ajuste mecánico en la 
calle de María de Gitzmán, 3.

A D. Sixto Borque, para droguería y perfumería en la 
calle de las Tres Cruce», 9,

A Gráficas Aragón (S, A ,), para almacén de pape! por 
mayor en la calle de Manuel Longeria, 5.

A D, Enrique Loewe, para instalar varios elementos de 
trabajo en la calle de Lít Coruña, 28.

A D. Federico Rebollo, para tintorería y avisos en la calle 
3 de Silva, 7. '

A D. Francisco del Toro, par» taller mecánico en la calle 
de Clemente Fernández, 5fi.

A Marrón y Quelle (S, L .), para agencia de transportes 
en la calle de San Martin, 2.

A D, Leoncio Sacristán, para venta de fiambres en la calle 
de Miguel Servet, 3.

DENEQACtQNES

142. Denegar la licencia solicitada por D . Fernando
Alvarez Dónate para despaclio de recadero en la calle de la 
Verónica, 15, informe de la Delegucióii del Tráfico,
en el que se lince constar que se halla enclavado en zona pro- 
iiibida para esta clase de industria.

143. Denegar la licencia solicitada por D. Pedro García
para taller de ebanista tapicero en la calle de Martin de Vqr- 
gas, 23, vistos los informes emitidos por los Servicios Técni­
cos, en los que se hace constar no reúne el local las cmidido- 
lies exigidas por las Ordenanzas. ■

144. Denegarla licencia solicitada por Gráficas Tejarlo 
(Sociedad anótiima) para inslalar tina máquina plana y una gui­
llotina en I» plaza del Biombo, 4, visto el informe de la Ins­
pección de Industrias, en el que sr hace constar que se opone 
a ello el pian de ordenación de Madrid.

145. Uetiegar la licencia solicitada por D, José Garrido 
para despacho de leñas en la calle del Marqués de Viana, 86, 
visto que, según se informa, por la Sección Técnica de Arqui­
tectura, se cticiieiitra afectada por la segunda avenida trans­
versal de la Casteliun».

146. Denegarla licencia solicitada por doña Esperanza 
Jiméiicz para Uesjiaclio de leche en la calle del Rio, 4, visto 
que lio han sido abonadas las mullas impuestas en maletia de 
abastos, coníotm** al acuerdo de 10 de julio de 1936,

147. Denegar ía licencia solicitada por D. Luis Biiurgo 
para de.spacho de ledie en la calle de Alenza, 26, visto que no 
lian sido satisfechas las multas pendientes de pago, para lo ­
en d ha sido ilebididn ote rt querido,

148. l.)euegai la liceiKua snllcitadu por D. Riifm» Rodtí-
guez p iNi tu-ndn de iiltiamannus. come* Canibt» de nombre, en 
la l alle de Zorrilla. 7, visto el informe emitido por la Tenencia 
de Alcaidí I dcl distnto,eii el que setmee const. r qin ha estado 
cerrada la iodnstrui ceicn de un año, por lo que ha caducado 
la licencia, y no poderse renovar ésta por opunei.se n ello la 
disposición del Ministeiio de Itidu.stiia y t:omeicio en que 
ae prohibe la nueva npeituifl de estiiblcciniieiitos del nmio de 
la alinii-ntacióii. '

149. Denegar la licencia solicitada por doña Gabriela
Pt ñas para peluquería de señoras en la caite de Doña Bereii- 
gueia,'52. visto el informe de la Dirección de Arqnitectiira, 
que munifiesta que no guarda la distatidu leglaiiientaria con 
el eslabieclimento similar más próximo. ■

A petición del señor Mac Ciohón, filé retirado para nuevo 
estudio el diclamcii propoiuctido la denegación de licencia para 
fábrica de jabón eu la calle de Antonio González Porras, 10.

Bensflcsncla y Sanidad

150. Concederá D, Rafael la Calle Chaparro, en vista 
de lo iiifoiniado por la Dirección de Cemenlerioj y siempre 
que por el interesado se cuniplati las prescripciones señaladas 
por diclia Dirección y se abonen los derechos correspondientes, 
un tiiclin perpetuo, sito en la meseta segunda, seccióti'5.", 
fila 5.". mímelo 76, del cementerio de Nuestra Señora de la 
Aliiiudena, .

151. Conceder a D, JoSé Pazos Sánchez, visto lo itiíor- 
mado por la Oficina.Técnica de Cementerios, y previo pago de 
los derechos corre.spoiidieiites, la entrecalle que míe las sepul­
turas preferentes situadas entre Jas manzanas 7." y 8.", cuar

tei 4,“, meseta segunda, del cementerio dé Nuestra Señora 
de la Almiidena.

152. Conceder a doña Consuelo Morales García, en vista 
de lo informado por la Dirección del cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, y previo pago de los derechos corres­
pondientes, la sepultura perpetua de segunda clase sita en la 
zona A, cuartel 70, manzana 23, letra C, del indicado cemen­
terio.

Gobierno interior y Personal .
1,53. Abonar a D. Gerardo Pé^ez López la cantidad de 

372,05 pesetas, que será cargo al capitulo IX , artículo 7.“, 
concepto 1 del  vigente presupuesto de gastos dét Interior, 
como importe proporcional que, con arreglo al tiempo de ser­
vicios prestados como operario de la Imprenta Municipal, en 
la que causó baja el 27 de septiembre de 1948, le corresponde 
de la mensualidad extraordinaria concedida por acuerdo de 
31 de diciembre de dicho año,

154 y 155. Desestimar la petición formulada por e! Briga­
da y Sargento de Policía Urbana jubilados D. Julio Torres 
Torollo y D. Jerónimo Astasio Jiménez de que se rectifiqúe su 
dasijicacién pasiva en el sentido de que se les considere como 
sueldo regulador a estos efectos el resultante de acumular a! 
último que disfriitaron.cn activo el importe de tres anualidades 
cumplidas del cuatrienio en cursa de vencimiento en la fecha 
de su jubilación, una vez que él acuerdo de 4 de diciembre 
de 1943 por el que se concede tal beneficio, a la par que esta­
blece nuevas escalas para las jubilaciones, no és aplicable a! 
persona! del Cuerpo de Policía Urbana, precisamente a peti­
ción de varios componentes del mismo, que solicitaron seguir 
rigiéndose por el régimen que a estos efectos teuian concedido, 
e lo que se accedió por acuerdo de 2 de marzo de 1944.

Aiuntos de la competencia del Exemo. Ayuntamiento Pleno

' C o m la lú n  d o  K a o fe n d o

156, Acatar y cumplir en sus propios términos, en armo­
nía con lo informado por el Servicio Contencioso, el fallo del 
Tribunal Ecoiiómicoadininistrativo de ¡a provincia, fecha 9 de 
noviembre del pasado año, dictado eti la reclamación promovi­
da ante e! mismo por D, Pedro Martínez García contra la exac­
ción del arbitrio por introducción de carnes; y por cuyo fallo, 
revocando el acto administrativo impugnado, se estima la indi­
cada reclamación, declarando estar satisfechos los derechos co­
rrespondientes a la partida de 3 .108 kilogramos de jamón intro­
ducidos en Madrid por el reclamante, con derecho a la devolu­
ción de la cantidad que haya podido ingresar como consecuen­
cia del expediente origen de la citada reclamación,

157. Interponer, en armonia con lo informado por la Ase- 
solía Jurídica, recurso contcnciosoadiitimstrativo ante el Tri- 
buiiitl Provincial sobre revocación del fallo del Económícoad- 
ministralivo de la previncia, fecha 7 de dicienibre último, dic­
tado en la reclamación promovida ante el mismo por D. José 
Guardi Membrado contra la exacción de derechos p< r mirado­
res correspondiente a los inhalados en las fincas números 18 
y 20 del paseo de las Delicias; y por cuyo fallo, estimando la 
referida reclamación, S» anillan las actas levantadas por la Ins­
pección de Rentas en 30 de octubre de 1932, y como conse­
cuencia, las liquidaciones derivadas de las mismas, declarandü 
el derecho a la devolución de las cantidades que pudieran 
haber sido ingresadas.

158, Acatar y cumplir en sus propios términas, en armo­
nía con lo informado por ai Servicio Contencioso, el tallo del 
Tribunal Ecoiiómicoadministrativo de la provincia, fecha 21 
de diciembre del pasado año, dictado en la reclamación pro­
movida ante el mismo por D, Alfredo Lópe,z Helguero contra 
la exacción del arbitrio de plusvalía por la transmisión de 
unas plantas correspondientes a la finca número 39 de la calle 
de Goya; y por cuyo fallo, estimando la indicada redamación, 
se declara que tus transferencias de que se trata no han podido 
dar origen a liquidación por el citado arbitrio, y deben anu­
larse, con devolución de su importe al reclamante.

Comisión do Fomento -

159. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con el presupuesto formulado para pavimen­
tar la calle A, que une la de Francisco Silvela con la de

U-: i í ' I i'i d e
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Roma, de !a que es prolongación, y teniendo en cuenta ¡a 
urgencia que para la realización de estas óbras, así como para 
las de alumbrado, 'pone de manifiesto el señor Inspector de 
los Servicios Técnicos, por tratarse de una vía en la que se 
levantan ios grupos de casas que está construyendo el Patro­
nato Municipal de la Vivienda, cuya próxima inauguración 
està subordinada a ia realización de dichas obras:

Primero., La aprobación de un presupuesto, cuyo coste 
asciende a 391.022,lÜ pesetas, para pavimentar la calle A, 
que une ja de Francisco Silvela con la de Roma,

Segundo. Que dicha suma sea cargo a la partida 22 del 
presupuesto extraordinario de .¡946.

Tercero. Que por la razón de urgencia a que se alude 
atiteriormente. y al amparo del articulo 125 de la vigente ley 
Municipal, se faculte al señor Cóncejal Delegado de los Sei- 
vicios Téciiicds para que adjudique la realización de esta obra 
eti la forma que considere preferible para los intereses muni­
cipales; y .

Cuarto, Que para dar cimiplimienfo a los urticulos 19 y 20 
del reglamento de Obras, servicios y bienes municipales por 

' lo que respecta a la consignación en ’escritura pública y pres­
tación de fianza, pase el expediente al Negociado de Subastas.

Comisión de Abastos

160. Disponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por la Inspección de los Servicios de Abastos y con el 
iníorme eniitidoypor el Servicio Contencioso, en vista de que 
por el Negociado de Propios'de la Administración de Rentas 
se participa que la contrafa de que se trata no lia satisfecho e! 
canon correspondiente a los meses de octubre,, noviembre y 
diciembre de 1948 y enero del año actual, la-rescisión del con­
trato de adjudicación de la explotación del bar cantina de la 
planta baja del Mercado Central.de Frutas y Verduras, sus­
crito entre el Ayuntamiento y D. Francisco'Coeilo Quarte, 
por incumplimiento de la base tercera de dicho contrato; pero 
que se requiera al expresado Sr. Coeilo Duarte, por única 
vez, concediéndole un plazo de quince dias para que haga 
efectiva en la Caja municipal las cantidades adeudadas; bien, 
entendido que si en dicho plazo no lo efectúa, se entenderá 
acordada la rescisión del contrato de referencia, con la pre­
vención y efectos determinados en el reglamento de Contra­
tación de obras y servicios municipales de 2 de julio de 1924.

161. Disponer, de conformidad con lo propuesto por la 
Inspección de los Servicios de Abastos y con lo informado 
por el Servicio Contencioso, la rescisión del contrato de adju­
dicación. del aprovechamiento del pescado inutilizado en el 
Aferrado Central, suscrito entre el Ayuntamiento y D. Miguel 
Plaza López, por Micnmplimientó de la base quinta de dicho 
contrato, una vtíz que, según manifiesta el Negociado de Pro­
pios de la Administración de Rentas, el expresado concesio­
nario no hu' satisfecho el canon correspondiente a los meses 
de junio a noviembre del pasado año; debiendo, no obstante, 
reqpierirse a! expresado Sr, Plaza López, por única vez, con­
cediéndole un plazo de quince dias pura que haga efectivas 
en la Caja municipal las cantidades adeudadas; bien cnterididu 
que si en dicho plazo no lo efectúa, se entenderá acordad» la 
rescisión dei contrato de referencia, con la prevención y efec­
tos determinados en el reglamento de Contratación de obras 
y servicios municipales de 2 de julio de 1924.

Comisión especial para estudiar la reforma en la tramitación 
de los expedientes de Ucencias de apertura

162. Aprobar, como variante de las Ordenanzas núme­
ros 29! a! 308, y comò debida concreción al estudio realizado 
respecto al̂  caso, las, normas, que figuran en el expediente y 
que se consignarán en el acia de la sesión del Ayuntamiento 
Pleno que correspoiitía,,p9ra la tramitación de los expedientes 
para la concesión de licencias de apertura.

 ̂ Proposición

163. Tomar en consideración, y dar la tramitación corres­
pondiente, a la suscrita porci Sr. Ruiz Escribano interesando, 
con motivo de la anexión de los pueblos limítrofes y nücva 
distribución de distritos en Madrid, que se estudie la forma de 
que todos los rótulas de calles fengati mía misma altura, y que 
todos ellos sean de un único rhodelo (letras blancas sobre f«ii-

dc negro), llevando en la parte superior izquierda el escudo 
de la Villa, y debajo del nombre de la calle, entre paréntesis, 
el nombre del distrito a que peí fenece la misma,

A D iC iON PRIMERA

' Asuntos al despache de oficio
164. Adjudicar en definitiva a D. Lorenzo Grañeda Mar­

tin, por e! precio de 88.000,40 pesetas, el remate de la subasta 
del arriendo de los pastos de la Cusa de Campo, para el pas­
teo de 700 c.,b zas de ganado lanar, en el sitio denominado 
Casa Quemada, hasta el 30 de jimio próximo, celebrada sin 
protesta ni redamación alguna e! dia 18 del corriente,

165. Adjudicar en definitiva a D. Basilio Jiménez Gon­
zález, por el precio de 72 500 pesetas, el remate de la subasta 
del arriendo de los pastos de la Casa de Campo, para el pas­
teo de 500 cabezas de ganado lanar, en el sitio denominado 
Angel, hasta el 30 de junio próximo, celebrada sin protesta ni 
reclamación alguna el dta 18 del corriente,

166. Adjudicaren definitiva a D'. Frutos Santiago Lló­
rente, en la Cantidad dé 29 004 pesetas, el remate de la subas­
ta del arriendo de los pastos de la Casa de Campo, para el 
pasteo de 400 cabezas de ganado lanar, en el sitio denominado 
Batán, hasta el 30 de junio próximo, celebrada sin protesta ni 
redamación alguna el dia 18 del corriente. ■ '

167 y 168. Adjudicar en definitiva a D. Alfonso Reguero 
Gallego, por los precios de 22,015 y 30.0! I pesetas, el renia­
te de las subastas tíei arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para el pasteo, en los sitios denominados Torrecilla y 
Cobatillas, respectivamente, de 200 cabezas de ganado lanar 
en cada uno de ellos, hasta el 30 de junio próximo, celebradas 
sin protesta ni redamación alguna el dia i8 del corriente.

169. Adjudicar en definitiva a D. Agii.stín González 
Sahagiín, por el precio'de 73.781 pesetas, el remate de la su­
basta del arriendo de los pastos de la Casa de Camp«, para el 
pasteo de 300 cabezas de ganado vacuno, en el sitio drnómi- 
iiado Rodajos, hasta el 30 de junio próximo, celebrada sin pro­

' testa ni reclamación alguna e! dia 18 del corriente..
170. Quedar éiiterada de haber trasladado su residencia: 
A Barcelona:
D. Francisco Villalba Sancho, con su esposa e hijos,
A Rortugalete (Vizcaya):
D. Carlos Riña Vergara.
Ai Puente de Vallecas:
D. Juan Ubeda Smith.
A Rocafort (Valencia):
D. Manuel Romani Alarcó, con su esposa.
A Sevilla:
D. Benito Lobato Vélez, con su esposa, - ,
A Valladolid:
D. Abelardo Foronda Bassabe y doña Dolores Rodrigo

López. '
■ A Vallecas: ^

D. José Arenas Vai verde y D.' Matías Toledo Romero, con '
su espoqa. .

A Vicálvaro: . '
D. Eusebio Preciado Ventura, con su esposa e hijos.
A Villaverde:
D. Juan Romero Valle, '

, Hacienda
171. Conceder a doña Carolina Cabo Fernández el frac-

cionamientq de . pago de las contribuciones'especiales corres­
pondientes a la finca número 22 de la cuesta de Santo Domin­
go, motivadas por las obras de renovación de aceras ejecuta­
das por el Ayuntamiento en la expresada vía pública, y cuyo 
tota) asciende a 4.183,72 pesetas; debiendo efectuarse dicho 
fraccionamiento en ■ tres plazos trimestrales dentro del presen­
te ejercifcio, y„siendo aumentado dicho importe con los intere­
ses correspondientes a) tiempo del indicado fraccionamiento, 
a razón del 4 por 100 anual, de conformidad con las disposi­
ciones vigentes, en la.siguiente forma: ■ >

Primer plazo, 1.394,58 pesetas dé cuota y 41,84 pesetas 
de intereses; en total, 1,436,42 pesetas,

■ Segundo plazo, 1.394,57 pesetas de cuota y 27,89 pesetas 
de intereses; en total, 1.422,46 pesetas.

^Tercer plazo, í 394,57 pesetas de- cuota y 13,95 pesetas ■ 
de intereses; en tota!, 1.408,52 pesetas.'
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Fomento

172. Conciider licencia a! InsHfoto de Religiosas de Jesús 
y Mafia para ejecutar obras de ampiíacíún en la. finca núme­
ro 13 de la calle de Jiian Bravo, con siijecióii.al proyecto pre­
sentado al efecto, y teniendo en cuenta que, de acuerdo con 
lo informado por el Arquitecto Jefe de Edificaciones, la pro­
piedad se compromete a ampliar la edificación a realizar, con 
el fin de ocultar la medianería de U finCa colindante.

Comisión da Enaanoh»

172. Abonar a la casa Ernesto Jiménez (S. A .) la canti­
dad de 7.000 pesetas, importe, según factura, del suministro 
de veititiclnc» resma/ de pape! con destino af Servicio de 
Artes Gráficas Municipales; debiendo ser cargo la expresada 
suma, en armonia con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al Capitulo de Resultas de) vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche.

173. Abonár a la casa Deogracias Ortega la cantidad 
de 118,20 pesetas, importe, según factura, del luinijiistro de 
ovillos de tramilla con destino al Servicio de Vias Públicas; 
debiendo ser cargo dicha sama al mismo capitulo presupues­
tario que se indica para el anterior.

174. Abonar a las casas Editorial Hernando (Sociedád 
DMÓrittna) y Ernesto Jiménez (S, A .) las cantidades de 184 
y 468,60 pesetas, respectivamente, importes, según facturas, 
del suin¡iit,stro de material de escritorio al Servicio de Vias 
Público-s; debiendo ser cargo el importe total, que asciende 
a 652,60 pesetas, ai mismo capítulo presupuestario que se 
indica para los dos anteriores.

175. Aprobar, por encontraría conforme, la cuenta, que 
figura en él expediente, rendida por el señor Depositario de 
Villa, justificativa de la inversión de !a suma de 500 pesetas 
que le fné librada en 4 de noviembre del pasado año para el 
pago de material de escritorio durante el cuarto trimestre de 
dicho año, con cargo a la partida 37 del presupuesto ordinario 
del Ensanche de 1948.

176. Autorizara la Compañia Unión Eléctrica Madrileña 
pura, con arreglo a las condiciones y a las normas señaladas 
por Ir Dirección de Vias Públicas y por la Delegación de los 
Servidos Técnicos en sus informes, que figuran en el expe­
diente, efectuar una canalización para el tendido de un cable 
de corriente alterna, de 3,5 por 95 milimelros., en la avenida 
del Generalísimo, desde la finca número 28 hasta la punta 
existente en 1« número 38, con objeto de acometer a las fincas 
números 30, 32 y 36 de la citada avenida.

177. Abonar a Construcción y Reparación (S . A .)  la 
cantidad de 44.471,29 pe.setas, importe, según certificación 
expedida por la Dirección de Obrns Sanitarias, de la liquida­
ción de las obras de construcción de alcantarillado en la caite 
de Amplíes, con desuglle en la de Magallanes; debiendo ser 
cargo dicha siiiiia, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
ai concepto 6." del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931.

178. Jubilar, por edad, de conformidad con lo acordado 
por la Comisión de Gobierno interior y Persona!, al operario 
fijo del Servicio de Fontanería y Aicantarilias afecto al En- 
smiclie, y en la actualidad destituido, D, Alejanclfo Ignacio 
Solniia Azuara, y asignarle una pensión de retiro de 9,86 pe­
setas diarias, equivalente al 68 por 100 del jnnul de 14,50 
pesetas que le sirve de regnlndor; debiendo ser satisfecha 
dicha pensión de retiro con cargo al concepto destinado para 
esta clase de «tendones en el vigente presupuesto del Eiisuii- 
che y sucesivos, o en su defecto, a los créditos que se habi­
liten para las mismas atenciones eii el presupueste general 
municipal, según acuerdos adoptados en casos análogos, y 
cometiznr a percibir la referida pensión a partir dd día 22 de 
jiitio de 1948, signicnte al en que cumplió la edad regla­
mentaria.

179. Reconocer y abonar al personal afecto al presu­
puesto de! Ensaoclie que figura en la relación que a continua-, 
cióti se consigna, en consonancia con lo acordado por la Comi­
sión Municipal Pennanente y por el Ayuntamiento Pleno en 
30 de ago.sto y 6 de septiembre de 1946, respectivamente, 
y teniendo en cuenta las alteraciones o mejoras concedidas 
por el acnerdo plenario de 21 de marzo de 1947 al personal 
acogido al [uísmo, nn cnatrienio, cuyo vencimienlo tiene lugar

durante el corriente añ», en la cuantía y desde las fechas que 
para cada interesado se determinan; debiendo facultarse a la 
intervención de Ensanche para que automáticamente los apli­
que a su vencimiento, para lo cual figuran ya consignadas en 
el presupuesto del corriente año las cantidades de que se trata;

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha
del

vencimiento
Cantidad
Pesetas

INTERVENTOR GENERAL

D. Basilio Martí BaÜesté............. . . .  1-2-1949 2.415,77

Téciiieos administrativos

D. Eduardo Vela dei Castillo----- . . .  10- M 949 2.875,30
D. Salvador García Garrido........ . . .  16- 3-1949 2 875,30
D, José Aldana Martin......r ......... 5- 4-1949 2.623
D. Matías Fraile Martin.............. . . .  25- 9-1949 2.393,63
D. Federico Vicente Rodríguez.. . . .  27-10-1949 2.393,63
D. Víctor Velasco Pérez, . i ........ . . .  12-7-1949 2.185,12
D. Manuel Rodríguez M onillas.. . . .  24-,7-1949 2.185,12
D. Manuel Muñoz López........... .. . .  2M 1-1949 2.185,12
D, Manuel Nieto Carmena.......... . . .  27-11-1949 2.185,12
D. Alfonso Méndez l^enard.......... . . .  5-12-1949 2.185,12
D. José Bordiú Cordero.............. . . .  14-Í1-1949 1.995,56

Aparejador

D. Lilis Talayera González.......... . . .  17-2-1949 1.000

Topógrafos Delineantes

D. Luis Blasco Colmenarejo,-.. . , . . .  27-2-1949 1.000
D. Antonio Vilá Beltrán............... . . .  1-5-1949 1.000

Delineantes ,
D. Fernando Giráldez................... ,. . 15-5-1949 1.233,82
D. Sebastián Sansó Naranjo........ . . .  1-5-1949 1.000
D, José Pradal Gómez.................. . . .  1-5-1949 1.000

, * ■ Encargado de Calas

D. Enrique Campiña Ontiveros.. .. . 21-12-1949 907,74

, Subalterno

D, Luís Martinez Carrasco.......... . . .  5-7-1949 1.608,11
Poriatniro

D. Nicolás F. Tejedor Qóm.ez...; . . .  15-6-1949 1.208,20

180. Disponer que, como merecida recompensa al inten­
so esfuerzo realizado por el personal de la Delegación de 
Hacienda y por el municipal del Registro Fiscal del Ensanche 
en lu confección de la matricula contributiva de las fincas y 
solares del Ensanche y Extrarradio para el corriente año, se le 
conceda, como en años anteriores, una gratificación de carác­
ter extraordinario, en la proporción que para cada interesado 
se especifica en la relación que figura unida a) expediente, 
y Cuyo importe total, de 72.8ÜÜ pesetns, de las que corres­
ponden 55.800 al personal municipal y 17.000 al de Hacienda, 
será cargo, eii armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 80 del vigente presupuesto ordinario 
del Ensanche.

Policía Urbana y Rural .

181. Conceder licencia a doña Carmen Méndez Maestro, 
con desestimación de las reclamaciones presentadas, para des­
pacho de leche en la calle de Fertiaiido V I, 2 !, teniendo en 
cuenta que na se trata de un nuevo establecimiento, sino de 
uno ya establecido desde el año 1914  ̂ que tuvo que cerrarse 
con motivo de la guerra, y en el que no .se ha instalado nin- 
gtiiiB otra industria; no siendo de tener en cuenta, por otra 
parte, el apartado 13 de la regla 11 de la Ordenanza de exac­
ciones número 14; debiendo condicionarse la entrega de la 
referida licencia a que por los técnicos mutiieipaies se informe 
si el local continúa reuniendo las debidas condiciones.

í
Qobisrno interior y Paraonat

182. Jubilar, por imposibyídad física, al Guarda mayor 
del Cuerpo de Policía Urbana y Rural, D, Benito García del 
Moral, y asignarle el haber pasivo anual de 8.880,32 pesetas,

d; MaorK-i
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lo dispuesto en el artículo 225 de la vigente ley Municipal, 
se declara no haber lugar a entrar a conocér y resolver el 
recurso de anulación interpuesto ante el referido Tribunal por 
D, JoBípilM Rivera Arrillaga, en nombre y representación 
de D, Santiago Cobo Cano, D. José Riesgo Rubio, D. Eiiri- 
qiie Conesa Seinpere, dofia Cesárea Vaidominos del Rey, 
D. Antonio Grijalba Cordón y D. Francisco Freire Velasco, 
contra el acuerdo municipal, de 7 de noviembre de 1947, por 
el que se dispuso el desaloja de la finca ndmero 5 de la calle 
de Salas, dado el peligro que suponía la permanenda de los ' 
vecinos del cocherón, de la vivienda contigua a la planta 
baja y toda la vivienda sita encima del referido cocherón.

Comisión da Fomanlo
198. Quedar enterada de una comunicación de la Comisa' 

ría General para la Ordenación urbana de Madrid y sus alrede­
dores, feclia 3 del pasado mes de diciembre, trasladando un ' 
acuerdo de la Comisión de Urbanismo, de 24 de noviembre 
del pasado mío, aprobatorio, después de detenido estudio del 
usimto y otdo el parecer de la Comisión de Expedientes, de 
las iiontias que a continaacióii se transcriben, formuladas por 
la Dirección Técnica para la reglamentación de edificaciones 
de carácter provisional en los terrenos que ha de ocupar la 
nueva Via de penetración proyectada que enlaza la carretera 
de Amialuda, a tnevé» de la del Abrofliga!, con el eje Norte- 
Sur de Madrid: •

Primera. La edificación con carácter provisional se podría 
autorizar en la parte de la vía cuyo perfil transversal dispone 
de calles de servicio paralelas a la calzada central y seijjradas 
de ésta 30 metros.

Segunda. Las edificaciones se podrían realizar exclusi­
vamente dentro de estas fajas de 30 metros y con la alineación 
dé la calzada centra! y lateral, y respetando asimismo los tra­
zados viarios existentes, con arreglo a lo que se sehala en el 
plano que figura en el expediente,

Tercera. Se entéuderán por construcciones provisionales 
las constituidas por estructuras resistentes totalmente desmon­
table. ,̂ a excepción de'las fundaciones precisas para sostener 
los soportes de estas estructuras, quedando prohibjdo el em­
pleo de hormigón armado en las mismas. • *

Quedan excluidos, por consignieute, los muros de fábrica 
como elementos sustentantes o resistentes en general, de­
biendo realizarse el cerramiento con muros de un espesor no 
superior a medio pie. Ciiatido.la propia estabilidad del muro 
lo exija, se dispondrán las pilastras correspondientes a la dis­
tunda necesaria para conseguir estrictamente esta estabilidad.

En ningún caso estas pilastras podrán recibir elementos 
de la cubierta ni otros elementos de !a estructura, que queda­
rán solamente sostenidos por éstas.

Qiie^m excluidas las fimdacibnes de máquinas o elementos 
fabriles (chimeneas, depósitos, calderas, etc.) con csrácter 
Bjo, no pudiéndose emplear estos elementos más que móviles.

Los elementos de la cubierta estarán proyectados desmon­
tables igualmente, con la máxima facilidad de aprovecíiamiento 
de Ids materiales,

Cniirta. El uso de estas edificaciones se linjitará a aima- 
cenes, con ias limitaciones establecidas en el articulo 84, 
cat. 4 ”, de uso industrial. ' v

Quinta, 1,H autorización se entenderá siempre en pre­
cario y sin derecho a ninguna indeinnización por expropiación, 
tanto de los edificios como de las instalaciones, ni de la propia 
itidiistría, ni por traslado de los elementos'de la misma.

Sexta. È) propietario, tanto de los edificios como de la 
industria, podrá trnsladur todos los elementos de los edificios 
e instalaciones en el momento de la expropiación; y

Séptinm La autorización pura la i construcciones provi­
sionales liabrá de solicitarse .en esta Comisaria, acoiiipafíada 
de la documentación correspondiente, en ia que se haga cons­
tar claramente que aquéllas han de ctiinplir las condiciones 
especiales establecidas, ■ ' -

Estas condiciones deberán ser consignada» en todos los 
contratos de «iqniler o compraventa que se puedan establecer.

Comisión de Enaanohe

199, Aprobar un proyecto y presupuesto, importante pe­
setas 53.811,68, á que ha quedado reducido, teniendo en 
cuenta lojiiforinado por la Intervención Miiiiidpul, el de pe-

setas 59.192,85 formulado por la Dirección de Vías Públicas 
para la instalación de faceras en la calle Ecija, entre la de 
Ferraz y el paseo del Pintor Rosales; debiendo ser cargo |a 
suma de que se trata al concepto 5." del presupuesto extraor­
dinario del Ensanche de 1931. .

200: Aprobar un proyecto y presupuesto, importante pe­
setas 1,426.898,43, a que ha quedado reducido, teniendo en 
cuenta io informado por ia tiifervención Municipal, ei de pe­
setas 1.569.588,27 formulado por la Dirección de Vias Públi­
cas' para la realización de obras de.pavimentación de la calza­
da y aceras en la calle de Joaquín Maríp López, entre las de 
Vallehermoso e Isaac Pera), y asimismo los pliegos de condi­
ciones, tanto facultativas como económicoadministrativas, que 
figuran en e! expediente, para la adjudicación mediante con­
curso de las obras de que se trata; debiendo ser cargo la indi­
cada suma al mismo concepto presupuestario que se indica 
para el anterior,

201. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante pe­
setas 51.039,3f, a que ha quedado reducido, teniendo en 
cuenta lo informado por la-intervención Municipal, el de pe­
setas 56.143,23 formulado por la Dirección de Obras Sanita­
rias para la instalación de tuberías y bocas de riego en la calle 
de Jaime Vera, y asimismo los pliegos de condiciones, tanto 
faciiltalivas como económicoadministrativas, que figuran en 
el expediente, para la adjudicación mediante subasta, de las 
obras de que se trata; debiendo ser cargo la mencionada suma 
a! concepto 7 °  de! presupuesto extraordinario del Ensanche 
de !93l. ■

202. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante pe­
setas 24733,32, a que ha quedado reducido, teniendo en 
cuenta lo informado por la Infervencióti Municipal, el de pe­
setas 27,206,66 formulado por la Dirección de Obras Sanita­
rias para la instalación de tuberías y bocas de riego en la calle 
de L<̂ P« de Rueda, entre las de Alcalá y Duque de Sexto, y 
asimismo ios pliegos de condiciones, tanto facultativas como 
cconóniicoadiiiinislralivas, que figuran en el expediente, para 
la adjudicación mediante subasta de las obra» de que se trata; 
debiendo ser cargo e) referido importe a) mismo concepto pre­
supuestario que se indica para el anterior.

203. Aprobar un proyecto_y presupuesto, importante pe­
setas 21.360,79, a que ha quedado reducido, teniendo en 
cuenta lo informado por la Intervención Municipal, el de pe­
setas 23.469,87 formulado por la Dirección de Obras Sanita­
rias para la instalación de inberías y bocas de riego en la calle 
de la Fuente del Berro, entre las de Alcalá y Hermosilla, y 
asimismo los pliegos de condiciones, tanto facultativas como 
económicoadministrativas, que figuran en el expediente, para 
ia adjudicación mediante subasta de las obras de que se trata; 
debiendo ser cargo el citado importe al mismo concepto pre­
supuestario que se indica para los dos anteriores. ;

204. Considerar entre .ías que han de realizarse en la pri­
mera etapa dei presupuesto extraordinario de 1946, en armo- 
Illa con lo informado por la Intervención, la expropiación de 
la finca número 16 de la calle de Julián Marín (boy avenida 
de los Toreros), propiedad de D. Juan Coma Benlloch, y que 
se lleve a efecto tai expropiación fijando el precio de la citada 
finca, mediante avenencia entre peritos, en la suma total de 
3.727.500 pesetas, que se abonará, previo el cumplimiento 
de ios trámites corrientes en esta clase de asuntos, y en el 
momento del otorgamiento de la correspondiente escritura, 
a D, Juan Coimi Benlloch, o a quien figure como dueño de la 
finca en tal acto, con cargo a.la partida 21 del indicado presu­
puesto extraordinario de 1946; debiéndose acreditar previii- 
mente la inscripción y de dominio y la libertad de cafg^s de !a 
finca, sin iimitación de tiempo. '

205. Expropiar, como consecuencia de las actuaciones 
practicadas en e! expediente, a ia antigua Embajada alemana 
(iioy Consejo Aliado de Control para Alemania), dos parcelas 
de terreno, de 44,69 y 902,78 metros cuadrados, necesarias 
para la apertura de la calle de Hermosilla en su salida al 
paseo de la Castellana, bien contengan dichas superficies, 
o las que eii definitiva resulten, por tener el carácter de tanto 
«Izado el precio asignado tanto al terreno como a las cons­
trucciones, fijándose éste, por todos conceptos en la cantidad 
de 3.501.275 pesetas, que Será cargo, teniendo en cuenta que 
la mejora de que se trata debe incluirse en la primera etapa 
del presupuesta extraordinario de i946, a su partida 21; de­
biendo oficiarse por la Alcaldía Presidencia a) Ministerio de

J h
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Asuntos Exteriores poniendo en sii conocimiento este acuer­
do part que indique al Municipio la persona o entidad que 
debe concurrir a la escritura, a quien se abonará el precio 
convenido en efectivo metálico, teniendo en cuenta la circuns­
tancia especial que concurre en la propiedad de los terrenos 
y elementos expropiables. .

206. Quedar enterada de una orden del Ministerio de la 
Gobernación, fecha 12 del corriente, por la qne, teniendo en 
cuenta que se han cumplido los trámites que determina el 
decreto de 25 de marzo de 1938, sustitutivo del referéndum, 
se aprueba el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 20 de agosto del pasado año, sancionado por el Ayunta­
miento Pleno en 29 de septiembre siguiente, que concedió 
a D, Rosario Buéndia, como propietario del solar sito en la 
calle de Rodríguez San Pedro, con vuelta a la de Escojura, 
el aprovechamiento del vuelo de la primera de dichas calles y 
la construccióil del mismo con los pisos previstos en la Orde­
nanza de la calle de Escosura; y considerar rectificado el men­
cionado acuerdo en ei sentido de que la suma de 85,145.99 pe­
setas en'que ha sido tusado el aprovechamiento de que se 
trata, sea ingresado en la partida 10 del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche, teniendo en cueiita que éii el extraor­
dinario de dicha zona de 1931, donde debía ingresarse la refe­
rida suma, no existe, según informa la Intervención Municipal, 
concepto específico para tal ingreso.

207. Aprobar, en vista de las actnacisnes seguidas en el 
éxpediente y del espíritu del acuerdo adoptado por la Comi­
sión en 24 de mayo del pasado año, la permuta entre la Vica­
ria General de Religiosos Franciscanos de España y el Ayun­
tamiento de dos parcelas, que miden igualmente 425,01 me­
tros cuadrados, expropiada la primera para la calle de Pablo 
Aranda, entre las de Vélázqiiez y Joaquín Costa, y proceden­
te la del Municipio del solar de sn propiedad, de una mayor 
cabida, situado en la calle de Velázquez, entre las de Oquen­
do y Joaquín Costa, fijando el precio de ambas,, de acuerdo 
con los Servicios Técnicos, a razón de 168,46 pesetas por 
metro cuadrado; debiendo cumplirse los trámites corrientes 
en esta clase de asimtos, una vez que sea aprobado este 
acuerdo por el Ministerio de la Gobernación, al que deberá 
elevarse el expediente.

Comisión do Gobierno interior y Personal

208. Ño mostrarse parte, de conformidad con lo informa' 
do por el Servicio Contencioso, pero sin renunciar por ello 
a la indemnización que en sq día pueda corresponder al Ayun­
tamiento, en el sumario qne se sigue en el Juzgado de instruc­
ción número .6 por robo de tubería de plomo en la plaza del 
Ejército fParque del Oeste).

Comisión de Acopias

209. Aprobar la anulación hecha por la Delegación de 
Talleres y Transportes de la adjudicación verificada a la casa 
La Rápida para la construcción de una carrocería de ambulan­
cia sanitaria, por incumplimiento, por parte de dicho contra­
tista, de las condiciones establecidas en cuanto a plazo de 
entrega se refiere, así como también la aprobación de la nue­
va adjudicación de dicha obra al Garaje Amat, en el precio de 
36.3M pesetas, ya que para tales decisiones está facultada di­
cha Delegación por acuerdos'municipales de 9 y l6de abril del 
pasado año, y que el importe de dicha construcción sea cargo 
a la consignación figurada para tales atenciones en e! capítu­
lo XI, artículo 3 .“, partida «Piezas de recambio», figurada en 
el vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior.

210. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con la adquisición de pana y Chester gris con 
destino a la confección de uniformes de invierno y de verano 
para el personal de diversos Servicios municipales;

Primero. Que la adquisición de 5.000 metros de pana y 
5,000 metros de dril Chester gris con destino a la confección 
de uniformes de invierno y de verano para el personal de di­
versos Servicios municipales se considere comprendida entre 
las excepciones previstas en el apartado segundo de) articu­
lo 125 de ¡a vigente ley Municipal, ya que la misma no puede 
verificarse más que a través del Ministerio de Industria y Co- 
jnercio (Secretaría General Técnica), por tratarsfi de artículos 
intervenidos cuya concesión y adjudicación se verifica por 
dicho Centro ministerial; considerándose suficiente, a efectos

de lo preceptuado en el articulo 126 del mismo cuerpo legal, 
el informe emitido per la Dirección de Acopios.

Segundo. Que se apruebe la petición de dichos géneros 
textiles formulada directamente por la Alcaldía Presidencia a 
dicho organismo, ante la urgencia y necesidad de disponer de 
los mismos a la mayor brevedad posible.

Tercero. Que el importe total de esta adquisición sea 
cargo, en la forma prevista en la nueva reglamentación del Ser­
vicio de Acopios, al fondo patrimonial del mismo, y en su 
día, en la parte proporcional a las entregas, a las consígna- 
cionei correspondientes de los Servidos que utilicen dichos 
artículos; y

Cuarto. Que se faculte a la Dirección de Acopios para 
realizar cuantas gestiones estime convenientes cerca de los 
organismos oficiales competentes, y de los adjudicatarios del 
suministro de dichos artículos posteriormente, a fin de, acele­
rar la rápida resolución y entrega de los mismos.

£11. Adoptar los acnerdos que a contimiución se expresan, 
en cuanto a lá adquisición de calzado con destino al personal 
del Servicio de Limpiezas: ■

Primero. Qne la adquisición de 319 pares de botas de 
media caña, con piso de suela, interesados por el Servicio de 
Limpiezas con destino al personal del mismu, se considere 
comprendida en la excepción prevista en el apartado tercero 
de! artículo 125 de ¡a vigente ley Municipal, por su imprescin­
dible necesidad y extraordinaria urgencia; reconociéndose sufi­
cientes, a los efectos prevenidos en el articulo 126 del mismo 
cuerpo legal, los informes emitidos al eft'Cto por la Jefatura del 
indicado Servicio de Limpiezas y por la Dirección de Acopios.

Segundo. Qne se adjudique dicho suministro a la cusa 
Manufacturas de la Piel fS. A .), adjudicaturia del concurso 
publico celebrado para análoga adquisición con igual destino, 
en las mismas coiidiciones y precios establecidos en aquella 
contrata, o sea a 260 pesetas el par; y
, Tercero, Que ei importe total de esta adquisición, cifra­
do en 82.940 pesetas, sea cargo a la consignación figurada en 
el capítulo V II, articulo 2.“, partida «Vestuario», del vigente 
presupuesto ordinario de gastos del Interior.

212. Adoptar los acuerdos qne a contimiución se expresan 
con referencia a la confección de 319 uniformes de verano con 
destino al personal del Servicio de Limpiezas;

Primero. Que la confección de 319 tmiformes de verano 
interesados por el Servicio de Limpiezas se considere com­
prendida en la excepción prevista en el apartado tercero del 
articulo 125 de la'vigente ley Municipal, atendiendo a su 
imprescindible necesidad y extraordinaria urgencia, recono­
ciéndose sníicientes, a los efectos prevenidos en el articulo 126 
del mismo cuerpo legal, los Informes emitidos al efecto por la 
Jefatura del Servid» peticionario y por la Dirección de Acopios.

Segundo. Que se adjudique dicha confección a la casa 
Andrés Romanillos, adjudicataria de! concurso público cele­
brado recientemente para otros 1.600 uniformes con igual 
desti'n«, en las mismas condiciones y precios establecidos en 
aquella contrata, o sea al precio tiiiilario de 52.50 pesetas 
uniforme compfeto, y precisando siete metros de dril chester 
gris por unidad.

Tercero. Que el Servicio de Acopios entregue 2.233 me­
tros de tela dril chester gris piecisos para esta confección; y,

Cuarto, Que el importe total de 16.747,50 pesetas, a que 
asciende la mencionada confección, más el de 14.938,77 pese­
tas a que se eleva el de la tela que ha entregarse por Acopios, 
sea cargo a la consignación figurada en el capitulo V II, artícu­
lo 2.“, del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior,

213. Adoptar los acuerdos que a continuacién se expre­
san, en relación con la confección de 319 uniformes de invierno 
con destino al personal del Servicio de Limpiezas:

Primero. Que la confección de 319 uniformes de invierno 
interesados por el Servicio de Limpiezas se considere com­
prendida en la excepción prevista en ei apartado tercero del 
artículo 125 de la vigente ley Municipal, atendiendo a su im­
prescindible necesidad y extraordinaria urgencia; reconocién­
dose suficientes, a los efectos prevenidos en el artfcnl* 126 del 
mismo cuerpo legal, los informes emitidos al efecto por la Je­
fatura del Servicio peticionario y por la Dirección de Acopios.

Segundo. Qne se adjudique dicha confección a la casa 
Desgracias Ortega, adjudicataria del concurso público cele­
brado recientemente para otros 1.600 uniformes con igual 
destino, en las mismas condiciónes y precios establecidos en
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aquell'i cintrata, o sea al precio de 99,80 pesetas uniforme 
completo, y precisando 5,05 metros de pana por unidad.

Tercero. Que el Servicio de Acopios entregue i.808,05 
metros de pana, precisos para esta confección; y

Cuarto. Que el importe total de 31.772,40 pesetas a que 
asciende la mencionada confección, más el de 24.635,69 pese­
tas a que se eleva el de la tela que se lia entregar por Acopios, 
.sea cargo a la consignación figurada en el capítulo V il, articu­
lo 2,*, del vigente presupuesto ordinario de gasfos'del Interior.

214. Facultar a la Delegación de ios Servidos Técnicos, 
en reiación con la adquisición de bancos de hierro con uno 
y dos asientos de madera con destino al Servicio de Parques 
y Jardines, para que geslioiie la adquisición de dichos bancos 
en la forma más conveniente para los intereses municipales 
y en las'mismas condiciones establecidas en los pliegos que 
rigieron en aquellas lícítadotie.s, verificándose así tal adquisi­
ción en uso de la facultad conferida en el apartado quinto del 
articulo 125 de la vigente !ey Municipal, para lo que han (gie- 
dado- en forma suficiente justificados docunientalmente en el 
expediente los aludidos trámites de subasta, segi'iii determina 
el artlciiio 126 del mismo cuerpo legal.

215. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en cuanto a la concesión de abonos de libre circulación 
en los tranvías de la capital: '

Primero. Que con cargo al presupuesto municipal se ad- 
• quieran solamente los abonos de libre circulación que se pre­
cisen para tos funcionarios municipales afectos a aquellos 
Servicios a los cuales les fueron ya concedidos en el pasado 
ejercicio de 1948, para aii libre círcuiación en los tranvías de 
esta capital, y que según relación formulada comprende el 
siguiente personal: Servicio de Limpiezas, trece abonos; Ser­
vicio de Talleres, siete Idem; Ronda Especia! de Abastos, 
c-«torce idem; Parquea y Jardines, doce idem; personal subal­
terno, diecisiete idem; Dirección de Arquitectura, cincuenta 
y nueve idem; Alumbrado Público, ocho idem; Cuerpo de Po­
licía Urbana, treinta Ídem; Servicio de Acopios, tres Idem; 
Delegación de) Tráfico, uno idem, y Delegación de Caraban- 
chel, uno ídem.
, Segundo, Que por el confrario, no se acceda a las peti­
ciones de dichos abonos formuladas por Evacuatorios, dos; 
Asesoría, once; Médico visitador del Cuerpo de Policía Urba­
na, uno, e Ince/tdios, ocho, ya que. a dichos Servicios no se les 
coiicedieron tales abonos en 1948.

Terceto. Que el gasto de 99,000 pesetas a que ascienden 
los 165 abonos que se han de adquirir, sea cargo a la consig­
nación presufíuestaria que indique la Intervención de Villa; y

Cuarto. Que por lo que se refiere a ia concesión de abo­
nos para personal tío numicipal, sea el Consejo de la Empresa 
Mitttidpal de Transportes el qtie estudie y resuelva respecto 
a su concesión o denegación, en cada caso; bien entendido 
qite, de acceder a las peticiones formuladas, el imporle de 
los nboitos que conceda será con cargo a sus fottdos, y tto 
a.loí generales del Ayutitamiento.

216. Adoptar los aciiírdos que a confimiación ,se expre- 
sati, ett cuanto a la cottcesióti,,a distinta.s Jefaturas de Servi­
cios ittiutictpales, de'asigttaciottes, en ctiantfa suficiente, para 
iitetider cotí las mismas a los gastos de locomoción que pata 
el iiiejor desempejlo de las funcloiies eiicomendadus a cadá 
mm de ellas sh les produzcan durante el actual ejercicio.

Primero, Que al iglta! que se ha venido luciendo eii años 
luiterlores, se asigne a las siguientes Jefaturas de Servicios 
iiuiniciptiles las coiisigiiadones que iguslmente se citan, a fin 
de que Voii la,s mi.stmis puedan atender a los gustos de locomo- 
cióit que para el méjor deseiupeito de la iimcióti eiicometidada 
a cada una de ellas se les produzcan duraiite d  vigente 
ejercicio;

Inspección de los Servicios Técnicos, 25 pesetas por dfa 
iabotiible.

Dirección de Agitas y Alcuiitarillas, 50 idem id.
Dirección de Vías Públicas, 80 idem id.
Jefatura de Talleres Generales, 25 Idem id.
Direcciótt de Cementerios, 25 Idem Id.

■ Sttloi Jardinero mayor, 25 idem id.
Señor Secretario general, 25 idem id.
Señor Iiitei veiilor de Villa, 25 idem id.
Jefalura del Servicio de Limpiezas, 25 Idem Id. ,
Señor Inspector Jefe de ITtIicía Ui baiia, 25 pesetas diarias.
Señor Jefe de Citculaciúti, 25 Idem id, .

Señor Director de Acopios, 600 pesetas mensuales.
Señor Inspector Jefe de Abastos, )o que gaste mensual­

mente.
Señor Administrador general de ios Internados municipa­

les, idem id. .
Señor Oficial mayor, 25 pesetas diarias.
Señor Director del Laboratorio Municipal, 25 ídem id.
Señor Ingeniero Jefe de Circulación y Transportes, 600 pe­

setas mensuales.
Segundo, Que en cuanto a la Jefatura de la Sección de 

Enseñanza se refiere, se le abone lo que por dicho concepto 
de gastos de locomoción se le produzcan con motivo de las 
visitas a grupos, escuelas y demás Centros oficiales; y

Tercero. Que el importe de tales asignaciones sea car­
go a la consignación que a tai efecto informe ta Intervención 
de Villa.

A D IC IO N  SEGUNDA

' Aaunto al despacho de oficio

217. Se dió cuenta de iin oficio dirigido al excelentísimo 
señor Alcalde por el señor Concejal D. Francisco Javier Echá- 
nove Guzmán participando que por et Juzgado municipal 
número 13 de los de esta capital se le ha notificado haber sido 
citad* de conciliación par doña Milagros Almoitadd de la 
Riva para que se avenga a dar ciertas satisfacciones y se 
retracte públicamente de imputaciones que concretó, vertidas 
en el expediente que sigue contra varios funcionarios de Po­
licía Urbiiiin en su calidad de instructor del mismo.

Y el señor Presidente propuso,, y asi se acordó, que para 
que eti el citado procedimiento se alegue la improcedencia de 
citar de conciliación a dicho señor Concejai, se expida por 
la Secretaría Genera! certificación comprensiva de los siguien­
tes extremos:

Primero, Que en virtud de denuncia de la Administración 
de Rentas de la Cerporadón se ordenó, por decreto del exce- 
ientisimo señor Alcalde fecha 10 de octubre de 1947, la incoa­
ción de expediente contra D. Lnis de Castro Romero, Oficial 
de Intervención, delegando ia.s facultades,que ia ley Je otorga 
en el Concejal D. Joaquín Campos Pareja.

Segundo. Seguido el expediente por sus naturales trámi­
tes, se entendió sii diligenciado también contra D. Octavio 
Murillo Alcalde, Inspector de Policía Urbana, y por virtud de 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 5 de diciem­
bre de 1947, sancionado por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
de la misma fecha, se designó para la continuación del expe­
diente y ampliación de las diligencias que venían practicándo­
se para él esclarécimiento de los licrhos denunciados, ai Con­
cejal D. Francisco Javier Echánove Guzmán.

Tercero. Este señor, en cumplimiento del mandato dele­
gado que por los acuerdos mencionados le fué conferido, 
o tenor de lo dispuesto en el articulo 196 de la ley Municipal 
de 31 de octubre de 1935, ha continuado en la pr^tica de las 
diligencias que lia estimado-ser pertinentes, ñl mejor esclare­
cimiento de los hechos, hallándose en ta actualidad pendiente 
de que la propuesta de sanciones en él formuladas se resuelva 
por los organismos municipates en la forma que en derecho 
sen procedente. . _

Cuarto. Que en ellas se haga constar la improcedencia 
de citar de coiiciliación al Concejal señor Echánove, que en 
todo momento Im procedido en nombre y por delegación de la 
Comisión Municipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno, 
según preceptúa et articulo 469, párrafo tercero, de la ley de 
Eiijiúciomieiito civil; y

Quinto. Que- por el Procurador consistorial se haga en­
trega de ia certificación a que se alude en este acuerdo en el 
Juzgado municipai número 13 de ios de esta capital antes de 
la fecha de convocatoria, a los efectos legales que se'deducen 
de su contenido, acompañada de oficio, que se dirigirá al 
señor Juez municipal antes citado. ,

H a c I a n d a

■ 218. Disponer, vista la petición formulada por D, Marce­
lino Fernández interesando fraccionamiento de pago de la con­
tribución especial correspondiente a la finca número 10 de la 
cuesta de Santo Domingo, como consecuencia de tas ubras de

A a■'tamienro de Madrii



BOLETIN  DEL A YU N TA M IE N TO  DE M ADRID 79

renovación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
expresada vía pública, que dicho interesado haga efectivo el 
importe total de las 4.085,55 pesetas que por la causa citada 
le corresponde reintegrar ai Ayuntamiento, increinentado con 
el que supongan los intereses relativos a aquél durante el 
tiempo que se lé indica, a razón del 4 por lÜO anual, en tres 
plazos trimestrales, dentro del presente ejercicio,, en la si­
guiente forma:

Primer plazo.—Por cuota, i .361,85 pesetas; por intere­
ses, 40,85 pesetas; en total, 1.402,70 pesetas.

Segundo plazo.—Por cuota, 1.361,85 pesetas; por intere­
ses, 27,23 pesetas; en total, 1.389,07 pesetas.

Tercer plazo,— Por cuota, 1,361,85 pesetas; por intere­
ses, 13,6! pesetas; en total, 1,375,46 pesetas,

219. Aprobar, teniendo én cuenta lo acordado por la Jun­
ta Municipal de Primera Enseflanzar un gasto de 19 947,20 
pesetas para las obras de ampliación de-clases en el grupo 
escolar Miguel de Unamuno; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la intervención Municipal, 
al capitulo X I, artículo 1,“, del vigente presupuesto-ordinario 
del Interior

220. Librar al señor Arquitecto escolar, D. Adolfo Blan­
co, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta Municipal de 
Primera Enseñanza, la cantidad de 19.000 pesetas para obras 
urgentes en los grupos y escuelas públicas; debiendo ser car­
go la indicada suma a los mismos capitulo y articulo presii- 
'uiestarios que se indican para el anterior.

221. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interier y Personal, un gaste de 34.000 
pesetas, con cargo, en armonía con la informado por la Inter- 
venqión Municipal, al capítulo de Imprevistos del vigente pre­
supuesto ordinario del Interior, con destino a satisfacer una 
gratificación al personal de la Sección de Gobierno interior, 
en la cuantía que para cada interesado se determina en la rela­
ción que figura en el expediente, por los trabajes extraordi­
narios realizados con motivo de la anexión de los Ayunta­
mientos de Chamartíu y tos Carabaucheles.

222. Aprobar, teniendo en cuenta la acordado por la Co- 
tmisión de Gobierno interior y Personal, nn gasto de 56.750 
pesetas, con cargo al mismo Capitulo presupuestario que se 
indma para el anterior, con desjino a satisfacer una gratifica­
ción al personal del Servicios de Acopios, en la cuantía que 
para cada interesado sé determina en la relación que figura 
en el expediente, por los trabajos realizados én la formación 
del inventario de existencias de almacén y cierre de cuentas 
en 31 de diciembre del pasado año.

223. Autorizara l i  Alcaldía Presidencia para que, basado 
eii el evacuado por Ja Administración de Rentas, qoe figura en, 
el expediente, emita el informe correspondiente, desestimate- 
rio, por las razones en el mismo aducidas, de la reclamación 
formulada por D. José de! Valle Garda y otros varios indus­
triales, dueños de establecimieuíos destinados a cafés, bares 
y tabernas, contra la Ordenanza número 8, regaladora de! 
arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, aprobada para 
el año 1949.

224. Autorizar a la Alcaldía Pre.sídencia para que, basado 
en los razonamientos aducidos en sus informes, que figuran en ■ 
el expediente, tanto por la Administración do Rentas como 
por la Intervención Fiscal de Ingresos, conteste al Ministerio 
de Educación Nacional en la reclamación formulada por dicho 
organismo contra la Ordenanza reguladora del arbitrio de 
plusvalia aprobada para el presente ejercicio.

225. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo, en 
annotiÍB con lo informado, por la Intervención Municipal, al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto ordinario del 
Interior, con destino a satisfacer una gratificación de 1.000 pe­
setas a ios funcionarios adscritos al Servicio de Arbitrios don 
Gabino Culebras y D. Donato López Aparicio, por ¡os traba­
jos realizados por los mismos en la búsqueda de locales para 
ia instalación de nuevas Subalternas de Arbitrios, con motivo 
de las anexiones a Madrid (fe los pueblos de Chamartín de la 
Rasa y los Carabancheles.

226. Autorizar a ¡a Alcaldía Presidencia a fin de-que, 
para cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 7-.“ del decreto 
del Ministerio de Trabajo de 22 de junio de 1943, eleve a 
la Superioridad los pertinente» escritos haciendo constar el 
propósito de la Corporación de seguir utilizando durante et 
ejercicio de 1949 los recursos' procedentes del recargo de la

décima sobre la contribución territorial, riqueza urbana, hoy 
denominado impuesto para la prevención del paro obrero, así 
como pera solicitar ci ingreso en arcas municipales de las can­
tidades 'que corresponüBii a los cuatro trimestres del año actual.

227. Denunciar, en cumplimiento de la cláusula octava 
de los oportunos coiitiatos de concierto, asi como de lo dis­
puesto en el apartaüo d) del articulo 282 del decretó de 25 de 
enero de 1946, ydentr^ plazo de tres meses que prescribe 
dicho apar t ado, j j ^' ure contiiiuaci<Ín se detallan, pura el 
pago del impiieu(..  ̂io consumos y servicios de lujo, por 
finalizar su vige " s dias que se determinan; debiendo, 
en cumplimiento.“  ̂ acuerdo, realizar la inspección los 
necesarios estud'“* “ “ respecto a las iinevas cuotas que 
deben señalarse 'os futuros conciertos, a partir de la 
fecha de aquél, c“ ",“^'liéndose a los interesados un plazo de 
ocho días para soli'^'tario;

La Gran Taberna, propiedad de doña Plácida Aparicio, 
sita en la calle de Vaiverde, 5, que finaliza el 31 de marzo 
de 1949.

Pastelería de D, Atauasio Fernández, sita en la glorieta 
de Embajadores, 6, que finaliza el día 30 de abril prcjixima.

Bar El Coto, propiedad de D. Teodosio Domínguez Man­
rique, sito en la calle de Juan de Mena, 2, que finaliza el 
día 30 de abril próximo.

Bar americano Pidoux, propiedad de doña Isabel Gutiérrez 
Pidoux, sito en la avenida de J(»sé Antonio, 30, por finalizar 
el d(a 30 de abril próximo,

228. Concertar con D. Antonio Cerrafo Menétidez, Pre­
sidente de la Federación Centro de Baloncesto, en la canti­
dad de l-.OOO pesetas, el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de Injo por los partidos que de dicha especialidad 
han de celebrarse ios dias 30 y 31 del corriente mes y 1 de 
febrero próximo en el frontón Fiesta Alegre, correspondientes 
al segundo torneo Ibérico, teiilendo en cuenta que se trata de 
un deporte en período de iniciación y que la Corporación 
municipal le ha concedido una subvención para atenrler a los 
gastos que he produzcan.

229. Celebrar con D. Arturo Serrano Arín, como Presi­
dente del gremio fiscal de espectáculos de Madrid, según cer­
tificación, que figura en el expediente, del acta de constitu­
ción del expresado gremio, y en. vista de los disliiitos informes 
emitidos en el mismo, ci oportuno concierto para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo en la cifra uiiual 
de 27.500.000 pesetas, y por el epígrafe 5.® (Representacio­
nes cinenistográficas). de la Ordenanza de exacciones núme­
ro 47, comprendiendo dicho concierto todos los cinematógra­
fos que se hallaren abiertos ai público en 31 de diciembre 
de 1948, con igiiatés aforos y precios, asi como los días de 
funcionamiento que cada uno tuviera; quedando obligado a 
presentar un aval o garantía bancaria por el importe de la 
dozava parte de dicha'cífra, por extenderse d  conejerto por 
los doce meses dd año, con arreglo a las condiciones usuales 
para esta clase de conciertos, y exceptuados del mismo lodos 
aquellos espectáculos cinematográficos enclavados en los pue­
blos anexionados a Madrid, asi como los que se hubieran 
abierto o se abriesen después de ¡a fecha de vigencia del con­
cierto de cuya formalizacióji se trata.

230. Declarar exenta del arbitrio sobre solares sin edifi­
car, visto lo interesado por el pruitidiviso Aranda, y en su 
nombre y representación por su administrador lega!, D. Félix 
Méndez Abajo, las actuaciones seguidas en el expediente y 
lo informado por la Dirección de Arquitectura, así como tenien­
do en cuenta lo establecido en el iiúmero 2.® del artículo 87 del 
decreto de 25 de et¡cro de 1946 y concordantes, la porción de 
terreno de la finca denominada Los Mochuelos, que, según 
la referida Dirección de Arquitedura, es inedificable; debien­
do retirarse !ós recibos pendientes de pago correspondientes 
a la misma, así como girarse otros nuevos por la superficie 
edificable de dicha porción, es decir, por 640 metros cuadra­
dos, y exigirse a la propiedad el pago de los recibos corres­
pondientes a la finca Los Ratones, la cual se debe considerar 
sujeta a tributación, puesto que es edificable en su totalidad,

Policia Urbana y Rural

231. Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
Hispania Tobis (S, A .) contra el acuerdo municipal, de 30 de 
juliíJ del pasado año, que le denegó, ante su resistencia a
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»portar |i dociimentaciófi interesada por la Inspeccitìn de In­
dustria, no obstante los plazos concedidos y multas impuestas, 
licencia para el cinematógrafo Atnérica en el paseo de las 
Delicias, 10Ì y 105, teniendo en cuenta que han sido aporta­
dos dichos documentos y cumplidos los demás requisitos que 
faltaban; debiendo, en su virtud, concederse la licencia de 
que se trata, con varios elementos de trabajo,
. 222. Conceder licencia a doña Trinidad Plaza Garda
para despacho d« leche en la cálle de Doña Urraca, 7, teniendo 
eti cuenta que del examen del expediente se desprende que 
tío se trata de un tiiievo establecimiento, sino de uno ya esta­
blecido en el año lsíí¡6, que tuvo que cerrarse por causa mayor, 
o sea cotí motivo de la guerra de Liberación, y que eji dicho 
local no se ha instalado ttingttna otra industria, ya que la dueña 
pensó volver a reanudar el ejercicio de la misma cuando las 
circunstancias lo perntitieran; no siendo de tener en ctienla el 
apartado 13 de la regla ! 1 de la Ordenanza número 14, ya pue 
el tnisriio se refiere únicamente a la caducidad de las licencias 
a efectos fiscales, y no afectando, por «tra parte, las distan­
cias, que se rigen por otras uormas y acuerdos ¡ridepeiulieutes 
de las Ordetiatizas de exacciones; debiendo pasar el expe-' 
diente a la Sección de Hacienda.
' 233, Concederá D. Muniiel Gayo Verdasco, vistas las
actuaciones seguidas en el expediente, licencia de apertura 
para estabtecar su industria de camiceria en la calle de Lope 
de Rueda, .36, sin respeto de las distancias, como damnificado, 
por, traslado desde la calle'de la Princesa, 55, y como conse­
cuencia de la útiica interpretación legal y humann que cabe 
dar al acuerdo municipal que hubo de adoptarse eti su oportu­
nidad sobre los industriales damnifreados. .

234. Conceder a D. José Barreiro Moreno licencia para 
venta de aves y caza, como ampliación de huevería, en la 
calle de la Príncesá, 44, teniendo en cuenta las drcimstancius 
que coticurreti en el caso, ya que no se trata de implatitar la 
venia de aves y caza, sino’ que venían expendiéndose didios 
articnlOH sin interrupción desde el 28 de febrero de 1928, 
puesto q(ie se encoutrabuu dentro de la misma tarifa y dase 
de la coutribución industrial, y visto asimismo el informe favo­
rable emitido p«r la Inspección del Servicio de Abastos. -

QoblernO'Intsrlor y Personal

235. Nombrar pura ocupar una plaza de Profesora de 
Educación fisica del Internado municipal de niñas, de confor­
midad con el Tribunal calificador del concurso-oposición cele­
brado para sil provisión, a la opositora doña Matilde López 
Jiménez, con el haber de 6.7ÜÜ pesetas anuale.s y los demás 
dereclios y deberes consignados eti las bases del expresado 
concnrso-opostciÓM y en tas disposiciones generales que le 
sean de aplicación.'

236. Nombrar para ocupar una plaza de Ingeniero itidns- 
trial, de confotrnidad con el Tribunal calificador del concurso 
celebrado para su provisión, al coiiciirsante D, Antonio Ibarrti 
Rodríguez Gqerra, con el haber inicial de 11,700 pesetas 
atnmics y los demás derechos y deberes consignados en las 
bases del expre.sado concurso, en el reglametito de los Servi­
cios Técnicos Municipales de Arquiteclnra e Ingeniería apro­
bado el 14 de muyo de 1948 y en las demás disposiciones de 
carácter general.

□aportes y Festejos

237. Conceder a la Pe deroció ii Española de Baloncesto
una subvención de 10.000 pesetas con ocasión del primer tor- 
torneo Ibéiico de bnioiicesto, y que dicha suma sea cargo, en 
armonio con lo infonmido por la Intervención Municipal., al 
crédilo de 30n.0()0 peseto.s que figura en el capitulo artícu­
lo 6.", del vigente presupuesto ordinario de gastos del Iti- 
tetior, ' .

Proposición

238. Tomar en considerocióo, y dar la tramitación co­
rrespondiente, a la suscrita por el señor Agitirre interesando 
que, dada tn labor desarrollada por el Ingeniero numicipal 
señor Sarasoln si frente de la Inspección General de los Ser­
vicios'l'éctiicos, se haga constar ett su expediente personal, 
por tal uiolivo, la satisfacción y agradecinitetito del Ayunta­
miento, y que, sin perjuicio de concederte una gratificación

extraordinaria, se le señaíe, con efectos desde 1 del corriente 
mes, un sueldo base y una gratificación fija, en función de su 
cargo rector.

Asuntos de la competencia del Exemo. Ayuntamiento Piene

Al despacho de oficio

239, Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 22 de diciem­
bre última, por la que, sin hacer imposición de costas y esti­
mando la excepción de prescripción alegada por.Ia parte coad­
yuvante, se abstiene el indicado Tribunal de entrar a conocer 
y resolver de! fondo de! recurso Interpuesto ante el mismo por 
D. Francisco Casaseca Jiménez contra c) acuerdo del Ayunta­
miento de Chamartín de la Rosa, de 10 de diciembre de 1946, 
por el que se le destituyó del cargo de Vigilante de Arbitrios, 
y contra el adoptado el 7 de febrero de 1947 que desestimó el 
recurso de reposición promovido por dicho recurrente,

240, Quedar enterada de una sentencia del Tribuna! Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 3 de mayo 
de 1945, por la que, absolviendo a la Administración y sin 
hacer expresa y especial condena de costas, se desestima el 
feenrso de plena jurisdicción interpuesto ante el referido Tribu­
na! por D, Julio Albite Fernández contra el. decreto de la A l­
caldía Presidencia, fecha 20 de marzo de 1943, que se declara 
válido y subsistente, que desestimó la petición de! recurrente 
sobre abono de cantidades en concepto de haberes correspon­
dientes a cierto tiempo del que permaneció en excedencia como 
Subalterno municipal, y sobre otros extremos,

241, Quedar enterada de una sentencia dclTribunal Pro­
vincial de io Contenciosoadministrativo, fecha 28 de diciem­
bre último, dictada en el recurso de plena jurisdicción inter­
puesto ante el mismo por D. Francisco. Camoiras Vázquez, 
Celador de Mercados, cóntra el acuerdo municipal, de 7 de 
noviembre de 1947, por el que se rectificó en parte su clasifi­
cación pasiva; y por cuya sentencia, desestimando la excep­
ción de incompetencia alegada in voce con carácter parcial 
por el Letrado coadyuvante, se declara de oficio esa misma 
excepción de incompetencia con carácter total, por el funda- 
metito expresado en el último considerando de la indicada sen­
tencia, absteniéndose por tal motivo el referido Tribunal de 
conocer de las demás excepciones alegadas, así como del fondo 
del recurso de que se trata.
, 242. Quedar enterada de una comunicación del excelen­

tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 18 del 
corriente, trasladando una orden,del Ministerio de la Gober­
nación, de 12 del mismo mes, por la que, visto en rpyisión el 
expediente de depuración del Bombero t̂ el Servicio contra In­
cendios D. Alberto Monzón López, se acuerda readmitir al 
servicio al mismo, còti inhabilitación para él desempeño de 
puestos de manda y confianza y pérdida de un cuatrienio y 
del tiempo y haberes dejados de percibir. , '

243. Quedar enterada de una comunicación del ílustrísi- 
mo señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 10 del. 
corriente, por la que da cuenta de haber acordado elevar a 
^probación definitiva la aiitorización provisional dispetisada 
por dicha Delegación en 30 de diciembre últitpo al nuevo pre­
supuesto ordinario del Ensanche'y Extrarradio formado para 
el vigente ejercicio, cuyas cifras de ingresos y gastos ascien­
den a la cantidad de 36.021,800 pesetas, ya que durante el 
periodo de exposición al público no se ha formulado reclama­
ción de índole alguna contra el mismo, stu qus tampoco de su 
examen se deduzcan infracciones legales que corregir.

Comisión da Hacienda .

244. Aprobar, para dar cumplimiento a lo ordenado en e) 
apartado tercero del artículo 238 del decreto de 25 "de enero 
de 1946, la liquidación de! presupuesto del pasado ejercicio, 
que ofrece el resultado que a continuación se expresa, como 
requisito necesario para poder ser induídós los débitos y cré­
ditos correspondientes en los nportiinos capítulos del presu­
puesto de 1'949 y proceder al pago de las obligaciones, con el 
carácter de preferencia que determina el apartado segtind», 
párrafo h), del arficulo 256 de! mencionado decreto; debiendo 
a! propio tiempo, y como en años anlerioies, contraerse, con 
cargo al caplUtIo de Imprevistos det vigente presupuesto, la
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cifra de 99.5*20 pesttas para retribuir eitraordinarianieiite al 
personal que ha realizado con gran celo y diligencia los traba­
jos de la referida liquidación:

PSseta» .

Ex sfencia, según arqueo, en Depositaría el
31 de diciembre de 1948............... . . . .  134.358.314,02

Créditos pendientes de cobro del ejercicio 
de 1948, realizables en el de 1949...........- 16.946.362,68

Suma........................................ 151.304.676,70

Obligaciones reconocidas y no satisfechas 
cii'31 de diciembre de 1948.....................  95.822.565,55

MÁS INGRESOS.......................  55,482.111,15

245, Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con el inventario de los bienes de! Municipio 
que en cumplimiento de lo dispuesto en la legislación muiilci- 
pal vigente ha sido formuiádo por el Negociado de Propieda­
des de la Sección de Hacienda, y que se halla confeccionado 
en la forma preceptuada eu aquella legislación y en acuerdos 
municipales: ^

Primero. Que se apruebe la rectificación del inventario 
general de bieiies municipales, que se acompaña, y que com­
prende todos los bienes y derechos de la Corporación munici­
pal, valorados en la cantidad global de 780.041,101,52 pesetas, 
que se descompone, fundamonlalmente, eii las partidas siguieii; 
tes: Bienes patrimoniales, 207,975.361,83 pesetas; Bienes de 
servicio público, 568 863.064,53 pesetas; Bienes de la Benefi­
cencia, 3.202.675,16 pesetas; representando en tota! nn aumen­
to sobre la valoración figurada en el ¡nveiifaiio formalizado en 
e! año anterior de 290.052.262,82 pesetas, cuyo detalle se 
aprecia exactamente en las relaciones qué como apéndice 
se acompañan al inventario y eu los diversos cuadros compa­
rativos que las coinplemciltaii.

Segundo. Que se edite por el Ayuntamiento y su Servi­
cio de Artes Gráficas, como es costumbre, el referido inven­
tarío de bienes municipales, totalizado en 31 de diciembre 

'de 1948, desprovisto de los apéndices y cuadros comparativos 
que sean de- interés privado de la Corporación; y que-viendo 
esta Comisión con agrado la prolijidad e importancia de los 
trabajos llevados a cabo de un modo extraordinario por el 
personal que lo ha confeccionado, se autorice a la'Alcaldía 
Presidencia para que gratifique de manera adecuada a los 
funcionarios del Negociado de Propiedades y de la Sección 
de Hacienda que hayan contribuido al mismo; debiendo ser 
Cargo el gasto que ello ocasione al capitulo de Imprevistos 
del vigente presupuesto de gastos del Interior, por la suma 
de 78.578 pesetas; y

Tercero. Que se interese de todos los Jefes de Sección, 
Negociado y dependencias municipales, especialmente ¡os 
que regentan los Servicios Técnicos, presten la mayor aten­
ción y celo en el envío de cuantos datos sean de interés para 
su reflejo en el inventario del presente año 1949, estudiando 
en la parte que a cada uno atañe las inclusiones, exclusiones 
o modificaciones que proceda hacer en el présente, y comuni­
carlo así al Negociado de Propiedades de la Sección de 
Hacienda de la Secretarla, remitiéndole además una relación 
valorada del mobiliario y enseres que existán en las oficinas' 
de su cargo. .

Comisión de Fomento

246. Aprobar, accediendo, en vista de lo informado por
la Dirección de Arquitectura, a lo solicitado por la entidad, 
que tiene a su cargo la construcción de un'estacionamiento 
de vehículos en la plaza' de Bilbao, y en atención a las cir­
cunstancias que en el referido informé se alegan, los precios 
contradictorios para el material de hormigón, asi como im 
aumento sobre la mano de obra con re.specto a las de cons­
trucción dcl estacionamiento de vehículos de referencia, y que 
el aumento que todo ello representa sobre el presupuesto pri­
mitivamente aprobado, que asciende a 2.652.654,41 pesetas, 
sea cargo, en armonía can lo informado por la Intervención 
Municipal, a la, partida 22 del presupuesto extraordinario 
de 1946. '

Comisión de Policía Urbana y Rural

247. Mostrarse parte, eo armonia con lo informado por 
el Servicio Contencioso, en el siimario que se sigue ante el 
Juzgado de primera instancia e instrucción número 12, con 
motivo de denuncia formulada por la Alcaldía Presidencia en 
31 de diciembre últinio, contra D. Guillermo Gómez Cordero, 
dueño de la vaquería establecida en la calle de Antonio Ulioa, 
número 7, por su desobediencia a suspender el ejercicio de la 
industria como cansecucncia de la denegación de la licencia 
de apertura para la misma por acuerdo de 17 de enero de 1947, . 
a pesar de los distintos requerimientos que le fueron hechos.

248. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Couteuciosoadmtnistrativo, fecha 29 de noviem­
bre del pasado año, por la que, estiinaiido lá excepción de 
prescripción alegada por la representación de la parte coadyu­
vante, se abstiene el indicado Tribunal de conocer del fondo 
dei, recurso interpuesto ante el mismo por D. José Seplieii 
Garcia contra el acuerdo municipal, de 8 de noviembre de 1946, 
por el que se le denegó el cambio de nombre de la licencia del 
establo sito en la calle de Baltasar Bachero, 47, por haber 
debido ser clausurado en virtud del acuerdo de 31 de diciem­
bre de 1915, y oponerse también, por, otra parte, a la conce­
sión el acuerdo de 4 de agosto de 1939 sobre fundonumlento 
de esta clase de industria; debiendo, en su consecuencia, ofi­
ciarse a la Tenencia de Alcaldía del distrito pura que proceda 
a la clausura dei local, caso de que estuviera eu funciona- 
mientoT '

249. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonia con lo informado por la Asesoría'Jurídica, 
en el recurso contenciosoadmíjiislrntivo interpuesto ante el 
Trib'uiiat Provincial por doña Luisa Sáez Ballesteros contra el 
acuerdo muuidpul, de 6 de octubre del pasado año, que le 
denegó licencia de apertura, para ampliación de la fábrica de 
confecciones sita en la calle del Rollo, 2.

250. No mostrarse parte cómo coadyuvante de ia Admi­
nistración, en armonia con lo informado por la Asesoría Juri- 
dicH, en el recurso cantenciosoadminístrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por D,. p].raiicisco Llórenle Navas con­
tra el acuerdo municipal, de 27 de agesto del pasado año, que 
le denegó licencia da apertura para taller de reparación de ca­
rrocerías eu la calle de Tomás Bretón, 51.

251. Quedar enterada 'de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Coutenciosoadministrativo, fecha 16 de diciem­
bre del pasado año, por la que, desestimando la excepción de 
prescripción alegada por el Ministerio Fiscal en lo que se 
refiere al acuerdo recurtido, y absolviendo de la demanda a la 
Administración, se declara no haber lugar al recurso de plena 
jurisdicción, interpuesto ante él referido Tribunal por D. Flo­

. reiitiiio Abascal Cobo contra el acuerdo municipal, de 30 de
octubre de 1947, denegatorio del recurso de reposición formu­
lado contra el de 22 de noviembre de 1945 que ie denegó 
licencia par« vaquería en la calle de Donoso Cortés, 47; de­
biendo, en su virtud, quedar firme el acuerdo recurrido, y en 
su consecuencia, oficiarse a la Tenencia de Alcaldía del dis­
trito para que proceda a la clausura del [ocal, caso de que 
estuviera ejerciéndosé la industria,

252. Mostrarse parte como coadyuvante de ia Adminis­
tración, en armonía con lo infotinado por la Asesoría Jurfdica, 
en el recurso coníeiiciosoadministrativo interpuesto ante ei 
Tribunal Provinyal por Expreso América Europa (S. A .) con­
tra el acuerdo municipal, de 25 de junio del pasado año, que 
le denegó licencia para ejercer la industria de agenda de 
transportes en la calle dé Martín de los Heros, 84.

253. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonia con lo informado por ia Asesoría Jurídica, 
en el recurso contenciosoadmjiiistrativo interpuesto por don 
Isidoro Martín Sánchez contra el acuerdo municipal, de 7 de 
octubre del pasado año, que le denegó licencia de apertura 
para lechería, como cambio de nombre, en la travesía de 
Fúcar, 1. ,

Comisión de Gobierno Interior y Personal

254. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonia con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por el Médico escolar D. Octavio Rodrí­
guez Viiariño contra el decreto de la Alcaldi« Presidencia,
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tedia 16 de riovietnbre del pasado año, por el que se le denegó 
el fibono de la cantidad que solicitaba como lioiiorartos por su 
■ sistencia a las alumnas de los liiternádos municipales Palacio 
Valdés y «Tres Cantos*.

255. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, disintiendo del parecer sustentado por e) Servicio 
Contencioso, en el recurso contencioscfadmiiiistrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D, José Rónmio de 'to­
rre Sáez contra el acuerdo del anexionado Ayuntaniienlo de 
Ciiaiiiartin de la Rosa, de 11 de abril de ltí47, por el que se le 
depuso de la Jefatura de la Asesoría Jurídica de aquella Cor­
poración, ■ ' '

* *  *

Asunto al despacho de oficio

25tL Quedar enterada de una comunicación del excqlen- 
tlsíino señor Gobernador civil de la provincia, fecha 11 dcl 
corriente, Irasladatido otra de la Dirección Geneiaí de Admi- 
iiistradóii Inca!, de 23 de diciembre último, por la que, teniendo 
en niciila que en ia propuesta se cumplen los preceptos conte­
nidos rii In orden de 13 lit abril de 1938, se accede a la auto­
rización solicitada por la Corporación municipal, en virtud de 
lo ucordailo en 22 de octubre del pasada año, para vm'iar la 
detiüttiinación de In ctflle Via Antigua, situada entre lá parte 
Norte del Estadio hasta la carretera de La Cabrera (Chamar- 
tln), por la de Rafael Salgado.

Hacisnda
257, Disponer, por entender, a , la vista de oficio de la 

Intervención Municipal, que se está en el caso de denunciar 
el coniralo existente entre el Ayuntamiento y D. Antonio 
Casniiova Cortés para la recaudación del arbitrio sobre espe­
cies de consumo, cuya vigencia termina el día 22 de pilio pró­
ximo, (¡Lie se notifique al expresado Recaudador la caducidad 
de su gestión en la fecha untes mencionada, sin prórroga, pero 
con la advertencia de que, con siijedón a lo'que determina la 
clíinsula vigésintaami'lu del pliego de condiciones que sirvió 
de ba.se pata la adjudicación de la plaza de que se trata, el 
Agente recaudador viene obligado u continuar en el cargo 
hasta taiilo que el Ayuntamiento resuelva verificar un nuevo 
concurso y lo adjudique, o encargarse administrativa y directa­
mente del servicio; (tebiendo pasarse el expediente a ponencia 
del señor Concejal Lflelegado de Arbitrios, Sr, Jiménez Millas, 
para que, previo un detenido estudio dcl asunto, proponga el 
procedimiento que u su juicio deberá seguirse en la Recauda­
ción de referencia. .

Alunlos de la competencia del Exemo. Ayuntamiento Pleno

Al despacho de oficio ’ '

258. A]>robar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 del corriente, en la que propone, sin perjuicio de lu. 
tramitución ulterior que habrá de llevarse a cabo, de confor- 
midnd con los artículos 23Ci y 237 dcl decreto de 25 de enero 
de 1946, pora lo que será preciso tramitar en coda coso ei 
oportuno expediente parji la aprobación dtl crédito, la 8Í- 
guienle distribución de la cifra de 55.482,111,15 pesetas que 
lia resultado en más de Ingresos sobre los gastos ul verificarse 
la liquidación del presupuesto ordinario de 1948:

Primero. Para atender suficientemente a la adquisición 
y entretenimiento del ganado del Servicio de Limpiezas, por 
la extensión que adquieren los servicios a cnusa^e la anexión 
de tres Municipios, 5U0.U0Ü pesetas.

Segundo. Por las razones expuestas anteriormente, se 
precisa aplicar 19.982.11 i ,15 pesetas para el pago de obliga­
ciones pendientes por falta de crédito, incluso de los Ayunta­
mientos anexionados. ^

Tercero. Para continuar atendiendo el pago de las revi­
siones de precios de las contratas en curso de ejecución o 
pendientes de su comienzo se aplican 3.000.0ÜO de pesetas.

Cuarto. Pura poner en marcha imnediataniente la Caja 
de Amortización de las Deudas públicas del Ayuntamiento de 
Madrid, lU.OÜÜ.CíÜO de pesetas.

Quinto. Para ia repoblación de la finca, recientemente 
adquirida, Fuente del Berro, Viveros y otros Parques muni­
cipales, t .000.000 de pesetas.

Sexto. Para subvencionar las obras de construcción de 
ia Almudena, 2.000,000 de pesetas,

Séptimo. Para subvencionar, como en otros ejercicios, 
la construcción de templos parroquiales y de suburbios, tan 
necesarios en esas zonas,. 1.000.OW de pesetas.

Octavo. Para poder atender a diversas actividades de 
carácter cultural, social y deportivo se aplican 1.500.000 pe­
setas para la concesión de subvenciones.

Noveno, 6.5ÓO.OOO pesetas, con .destino a atender el dé­
ficit de explotación en dos ejercidos de la Empresa Municipal 
de'Transportes; y ■

Dédino. Para las obras de construcción dei ferrocarril 
suburbano, 10.000,000 de pesetas.

Para la debida 'ordenación contable, sé precisa llevar 
a efecto las siguientes modificaciones presupuestarias:

 ̂ Pesetas
Capítulo articulo 4.^— Creación de )a par­

tida nueva «Para adquisición y entreteni­
miento de ganado para el Servicicf de 
Lim piezas*......................................................  500,000

Capítulo I, articulo 4. °— Creación de la par­
tida nueva «Para pago de obligaciones pen­
dientes por falta de crédito, incluso de los 
Ayuntamientos anexionados * .......................  19.982.111 ,15

Capitulo / ,  articulo /fJ,—Suplementadón del 
crédito consignado «Para revisiones de pre­
cios de ias contratas en curso de ejecución 
o pendientes de su comienzo»....................... 3.000.000

Capitulo !, articulo 5 ."  Creación de nueva '
partida «Para cuantos gastos se originen con 
la puesta en marcha y fiincionamiento inme­
diato de la Caja de Amortización de las 
Deudas municipales»...................................... 10.000.000

Capitulo XI, articulo 5,®—Para la repobla­
ción de la finca Fuente del Berro, Viveros 
y demás Parques municipales.......................  1.000.000

Capitulo X ¡, articulo A ‘’—Partida nueva 
«Para subvencionar las obras de construc­
ción de la Almudena».....................................  2,000.000

Capítulo X, articulo 5 .“ — Partida nueva,
«Para subvencionar la construcción de tem­
plos parroquiales y de suburbios»................. 1.000.000

Capítulo X, articulo 6 .° — Partida nueva- 
«Para subvenciones de carácter cultural, 
social y deportivo».............. ................................... 1.500.000

Capitulo XIV ,  articuló único. — VaxWúi, 
nueva «Para atender el'déficit de explota­
ción en dos ejercicios de la Empresa Muni­
cipal de Transportes»......... .......................  6,500,000

Capitulo XI, articulo Partida nueva 
«Para ias obras de construcción del ferrro- 
carril suburbano»............................................. 10.000.000

T otal.............................. .. 55.482.111,15

Se ievauto la sesión a la una y cincuenta minutas de ¡a 
tarde.

*  *  *

R E C T I F I C A C I O N

Por haberse omitido inadvertidamente en el acuerdo nú­
mero 172 del extracto de la sesión ordinaria de la Comisión 
Municipal Permanente de 21 de enero ultimo, publicado en el 
Boletín del Ayuntamiento de Madrid correspondiente 
al día 24 del mismo, el nombramiento de Jefe de la Sección

•i ' i m i e
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de Taiteres Generales a favor de D. Luis Renedo, debe en­
tenderse redactado dicho acuerdo, a tenor de io resuelto por 
la Corporación, cu los siguientes términos:

«172. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 del corriente, en la que propone ios nombramientos 
que a coiitinuadén se expresan, para los cargos que se indi­
can, teniendo en cuenta que, acordada en sesión de 31 de 
diciembre último ¡a designación de) personal técnico que ha 
de desempeñar cada una de las Direcciones y Jefaturas crea­
das en la nueva reglamentación de los Servicios Técnicos 
Municipales, nada se dijo respecto de los nombramientos del 
personal que ha de tomar a su cargo las Jefaturas de las zonas 
en que se distribuye la capital, también como consecuencia de 
la nueva reglamentación técnica, pues aunque en 30 de enero 
del pasado año se sometió a la aprobación del Ayuntamiento 
una propuesta en que se designaban cuatro Jefaturas de zona, 
en realidad esto nó tiene ya acomodo en el reglamento apro­
bado, y por consiguiente, estos notnbramientos no tienen va­
lidez alguna, y por otro lado, a la Sección de Vías y Obras, 
dependiente de la Dirección de Urbanismo, pasará el ingenie­
ro D. José liicenga, camo Jefe de dicha Sección, ya que cesa 
en este cargo D. Francisco Siivela, que es designado para 
una zona, y por la misma razón, es decir, por ocupar desde 
ahora una Jefatura de zona, cesa en su cargo de Jefe de la 
Sección de Aguas y Alcantarillado el Ingeniero D. Carlos 
Briñis: ,

Jefe de la Sección de Talleres Generales, D. Luis Renedo. 
í? Jefe de la Sección de Vías y Obras, D. José Incenga.
, Jefe de la primera zona, D. Mariano Garda Loygorri.

Jefe de la segunda zona, D. Antonio Valcárcel.
> i.'Jefe de I» tercera zona, D. Santiago del Olmo.

Jefe de la cuarta zona, D. Francisco Siivela.
' : Jefe de la quinta zona, D. Carlos Briñis.

. Jefe de !a sexta zona, D, Ricardo Alonso Misol.»

A L C A L D IA  P R E S ID E N C IA

gerse al contenido del articulo 128 de) reglamento, al objeto 
de ser tallados y reconocidos, se presentarán en sus respecti­
vas Tenencias de Alcaldía, para tal fin, los días comprendidos 
en ia rectificación del alistamiento, acompañando los corres­
pondientes documentos,

Madrid, 26 de enero de 1949,—El Alcalde Presidente, 
José Moreno Torres, Conde de Santa Marta de Babío.

LOCALES DONDE ESTÁN INSTALADAS LAS TENENCIAS DE 
ALCALDIA

Distrito del Centro............  Plaza Mayor, 27,
Distrito del Hospicio.........  Hermanos Alvarez Quintero, 3.
Distrito de Chamberí........  Plaza de Chamberí, 4.
Distrito de Buenavista,. . .  Velázquez, 52.
Distrito del Congreso... . .  Paseo del Prado, 30,
Distrito del Hospital..........  Cabeza, 13.
Distrito de la Inclusa......... Ribera de Curtidores, 2.
Distrito de la Latina..........  Carrera de San Francisco, 8.
Distrito de Palacio............. Tutor, 27.
Distrito de la Universidad. Alberto Aguilera, 20',
Ch« mart in ...........................  Bravo Murillo, 233,
Carabancheles..................... Plaza de España.

S E C R E T A R I A

B A N D O/  ^

Haqo ' saber: Que para dar cumpfimienío a lo prevenido 
en el articulo 81 dei vigente reglamento provisional para el 
Redutamiento y Reemplazó del Ejército de 6 de abril de 1943, 
y en armonía con sus disposiciones, todos ios mozos que hayan 
sido incluidos en el «listainiento de) reemplazo del año 1949 
podrán presenciar las operaciones de rectificación, si lo desean, 
en las Tenencias de Alcaldía de los distritos en que estén ins­
critos, a los fines que a continuación se expresan, señalando al 
efecto las fechas y lugares correspondientes:

Rectificación,—Sé efectuará el próximo domingo, día 30, 
a las ocho de la mañana, ante las Comisiones de Quintas res­
pectivas. -

En este acto serán atendidas cuantas redamaciones se for­
mulen respecto a inclusión y exclusión en el alistamiento, asi 
como los datos consignados en el mismo.

En caso necesario, estas operaciones continuarán en los 
días sucesivos, aunque no sean festivos, hs, t̂a su conclusión, 
cerrándose definitivamente las listas, ya rectificadas, el do­
mingo día 13 de febrero,- .

Clasificación y declaración de so/cíarfos.-Se verificará 
el domingo 20 de febretoi a ias ocho de la mañana, ante las 
Comisioiies de Quintas,

Podrán dejar de asistir los mozos comprendidos en el ar­
ticulo 114 del reglamento (los que estén sirviendo ya en filas 
como voluntarios, los presentados en otro Ayuntamiento para 
su clasificación, los privados de libeitad y Tos enfermos o im­
pedidos), siendo, sin embargo, representados por sus padres 
0 tutores. ■ '

Los mozos de este reemplazo cuyos padres cumplan la edad 
de sesenta años en el actual, deberán alegarlo en el acto de ser 
tallados y reconocidos en las Alcaidías correspondientes, ante 
las mismas. Igualmente deberán alegar en el mismo acto el 
defecto físico que padezcan, y si son o no hijos de viu­
da, Si alguno de estos mozos se hallare detenido y no pudiera 
hacer alegación por este motivo, lo hará un familiar suyo o el 
representante que designe.

Los mozos que estén alistados en provincias y quieran aco­

S U B A S T A
Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la ante­

rior subasta anunciada para contratar las obras de construcción 
de dos apeaderos de tranvías con evacuatorios subterráneos, 
tipo A, uno en la avenida dd GeneralÍBÍmo, frente a la Escuda 
de Ingenieros Industriales, y otro en la calle de Alcalá, frente a la 
plaza de toros, la excelentísima Comisión Municipal Pernianeiitc 
en sesión de 10 de diciembre ultimo, acordó se anuncie nueva 
licitación, bajo las mismas condiciones que figuran insertas en d  
Boletín O fic ia l del Estado y en el Boletín O fic ia l de la provincia 
de los días 19 y 16 de junio de 1948, respectivamente.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en 
esta Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, todo* los días no feriados que medien hasta el dd remate.

En su consecuencia, se cdebrsrá dicha nueva subasta, trans­
curridos qUe sean veíntidói días hábiles, a partir del siguiente, 
también hábil, al de ia publicación del presente anuncio d  Boletín 
O fic ia l del Estado, a la una de la tarde, en la sala de Remates de 
la Primera Casa Consistorial, bejo la presidencia dd excelentísi­
mo señor Alcaide o de quien al efecto delegue. '

Lo que se animcia al público para su conochiúcnto.
M adrid,27 de enero de 1949.—El Secretario, M . Bbhdejo.

 ̂ I« sf >ll

C O N C U R S O
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 17 de diciembre último, aprobar los pliegos de con­
diciones del concurso que intenta celebrar para contratar las 
obras de instalación reformada de la fuente luminosa denominada 
Neptuiio.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría dei excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín O fic ia l de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicho concurso; eii la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
a redamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presehten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, de 27 enero de 1949.—El Secretario, M . Bekdejo.
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S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
paiidlaiitai «n «I d(» da hay, can ajtpraatón da au cuaptia 
y facha an púa larmina ia prasantaclón da propoaiolonai

PecliHA

14 febrero

V2

10

< Jhjeio de la * subaataa y cancurHfia

SU  M A S T A S

Arriendo de loa pasfos del cuartel ti­
tulado Los F imos, de la Ca^u de 
C h/miio, pura el pasteo de ‘¿ÜO cabe­
zas de jiaiiüilo vacuno, liastu el dO 
de iunlo de 1949. (Segunda subasta.)
Cfirioil.........................................

Obras de construcción de dos apeade­
ros de Iruiivifls con evacuiitorios 
subterráneos, tipo A. en In avenidu 
ritl CieneraKsimo y calle de Alcalá. 
(Segunda subusta.)—Precio tip o ...

coNCUH sos

Obras de conaintcciún de una pasade­
ra para peatones sobre el no Mnii- 
z.tinares. Plazo de adniisidii de pro­
posiciones: veinte dias hábiles, que 
enipezarán a correr y contarse des­
de el siguiente al en que aparezca 
el anuncio en el Boletin O fic ia l deí̂  
Estado, y tentiinará en ia tedia que 
ni margen se indica.— Presupuestó
de contrata.......................................

Adquisiciún de ‘215 pares de botas ne­
gras, con destino al personal del 
Cuerpo de Policía Urbana, (Segun­
do concurso.)—Plazo de adinisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde d  siguiente al en que aparezca 
el atnindü en el Boletin O fic ia l de la 
provincia, y tenainará^en la fecba 
que al margen se indrea. — Precio 
tipo ...................... ,.............. .......... 1 . ■

) ‘m a mclíttmictdutts ;jof iliea ttiiDi hábiles, 
Que KtnfiestiM'i it correr u coiutirsedesile 
et HífíHiente at en que iiixirérca el uaiiii- 
qio en o¡ Hale Un Ü licó il <te ¡ii prapiiicin 
y feí m//títrrfri en la fvcbti que al muryen Se 

M ica :

Obras de paviinentacidn de la calzada 
y aceras e instnlaciSn de tuberías y 
bocas de riego en ia calle de Juan 
de IJrt lela, entre la avenida de la 
Ciudad de Barcelona y la calle de
Granada.—Precio tipo.......................

Obras.de Instalación reformudo de la 
fuente luminosa en la deiiutninada 
Neptniio. -  Precio t ip o ....................

Peseta*

48.400

779.‘21d,fJ4,

,497,009,45

38.700

239.814,62

637,648,29

A N U N C I O S

Plus de caroas familiares

I .a Comi.sión Municipal Permanente y el Ay.imtamiento 
l ’leiiu, en sus respectivas sesiones de 24 y 31 de diciemltre 
de 1948, adoptaron el siguiente acuerdo:

‘MModÜicar, de contormitlad con el criterio sustentado 
por la Dirección Ueneial de Trabajo, las normas ((uc en 
relación con el plus de c:u‘gas íamiltares se vienen apli­
cando a los servidores immicitmles rpte ejercen de porteros, 
ajirobamlo para lo sucesivo las siguientes; ,

Primera. Si el beiieikiario es el titular de lá portería, 
atendiéndola él mismo n.otra persona que no sea de las 
que otorgan de recito a putitos, cobrará integramente el plus 
por ,los [antiliares a su cargo.

Segunda. Si ([uicn atiende la portería "es la esposa 
del trabajador, perderá atiuél los cinco puntos de plus 
por matrimonio, y si es una bija n otro íamiliar de los

que otorgan derecho a plus, dejará de percibir los puntos 
correspondientes a tal familiar.

Tercera. Si la .titular de la portería es la esposa del 
Itenefielario, perderá éste los cinco puntos por matrimonio, 
pero no los correspoiiflientes a los demás fatui liares que 
otorguen derecho a plus.

Cuarta, Las íinteriores normas solamente serán de 
aplicación cuando se perciba por las fundones de la por­
tería una cantidad superior a 225 pesetas mensuales'.

Quima. Que ptas normas entren en vigor a partir 
del .día 1 de enero de 1949, y que desde dicha fecha se 
condonen las cantidades que tienen que reintegrar algunos 
itenefiq arios que se encuentran sancionados por haber 
ocultado su condición de porteros, los que en ningún caso 
tendrán flerecho a reclamar las canti<lades que les hayan 
sido- descontadas, para lo cual se autoriza al ilustrísimo 
señor Prc.sideute de la Comisión del plus de cargas fámi- 
lijires para que, sin razonar su dictamen, proponga a la 
Alcaldía Presidencia la desestimación de las instancias que 
.se, puedan presentar.”

Lo que se hace' pública a los efectos de que todos los 
íunciüiiarios u obreros de este excelentísimo Ayuntamiento 
a fjuieues afecte e! anterior acuerdo se presenten, con el con­
trato de arrendamiento de la portería vigente en la actua­
lidad,- en la Sección de Gobierno interior y Personal, 
durante los días 21 a 28 del mes de febrero próximo, de 
cinco a seis y media de la tarde; bien entendido que el que 
no comparezca en el indicado plazo nó podrá efectuar con 
]XJsterioridad reclamación alguna.

Madrid, 31 de cuero de 1949.— El Secretario, M.ariano 
BerOejo. -

. *  * ♦

Negociado de Contribuciones especiales
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 

celebrada el día 21 del corriente, acordó la aplicación de contri­
buciones especiales. de|ando sili efecto la relación de fincas, con­
tribuyentes y distribución de cuotas íormtdadas en primer lugar, 
aprobando la nueva relación de fincas, contribuyentes y distribu- - 
dón de cuotas rectificatoria de ¡os errores observados en aquélla, 
que han de satisfacer los propietarios de las fincas beneficiadas 
como consecuencia de las obras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en las vlaa públicas siguientes: ■

■ Renooación de oceras.—Calle de Móntese (entre las de Alcalá 
y Lista), ■ ,

Reparación del pavimento, —Ca]le de Santa Cruz de Marce­
nado (entre las de los Mártires de Alcalá y-Conde Duque).

Renooachin de pavinientos y  ocems.—Calle de Rafael Calvo 
(entre lus de Joaquín García Morato y Fernámiez de la Hoz).

Lo que se anuncia al público, en cumplimiento de las disposi­
ciones vigentes, a fin de que por los interesados puedan ser exa­
minados los mencionados expedientes dentro de las horas de once 
a trece de cualquiera de los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca la inserción del presente en e! Baletin O ficia l 
de la provincia, y liacer las reclamaciones que a sn derecho con­
vengan dentro del expresado plazo y sieie días más, ,

Madrid, 26 de enero de 1949.—El Secretario, M, Beroejo.

1̂ * «

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas immicípalei 
de la Villu de Madrid, se anuncia al público que Barasa-Balbino 
Rabanal (S. A.) proyectan instalar un grupo electrógeno con un 
motor de diez caballos de fuerza y un alternador de 7,50 kilo- '' 
vatios en lá casa número 6 de la calle de Serrano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el ténnino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente amuido, lo que estimen conveníante.

Madrid, 11 de enero de 1949.—El Secretario, M. Beroejo. 
o o *1

ii 1 i ; I I
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En cumplimiento a lo díspuetto en las Ordenanzas muníctpalea 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que Unión de Expen­
dedores de Carnes (S. A.) proyecta ampliar su fábrica de sala- 
zone/y fundición de sebo con dos electromotores con fuerza 
total de dos caballos, una caldera de vapor y un autoclave en la 
casa número 31 del paseo de los Pontones.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha amplia­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de le fecha de publi­
cación del presente animcio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 11 de enero de 1949.—El Secretario, M. Bbroejo,

En cumplimiento a lo dispuestoeu las Ordenanza* municipal*» 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que D . Ramón Berdú 
López proyecta eitablecer un taller de chapista y pintura al duco 
con generador e instalar un electromotor de 0,16 caballos de fuer­
za en la casa número 16 de la calle de Navarra. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por »scrito unte la Alcaldía Prea'den- 
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
Qt Dublicación del presente anuncio, lo que eilimen conveniente.

Madrid, 19 de enero de 1949.—El Secretario, M . Beaoejo.

En cumplimiento a lo aíspuestó en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que D . Pablo Frías 
Muñoz proyecta establecer un garaje e instalar un electromotor 
de un caballo de fuerza en la casa número 11 de la calle de Re­
latores. - ■ : -

Las personas que se consideren perjudicadas per dichas itidua- 
trÍB e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente enuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 12 de enero de 1949.—El Secretario, M . B eiujejo,
* + ^

En cumplimiento a le dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncio al público que D. Fernando 
Arias Sánchez proyecta establecer un taller de galvanoplastia 
e instalar tres electromotores con fuerza total de 2,75 caballos en ' 
Ja casa número 11 de la calle de Nicasio Gidlego. .

LaS'personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ap̂ te la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente. . ,

.Madrid, 13 de enero de 1949.—El Secretarlo, M. Benoejo.
* ¡f

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Fernando 
Vicente Martín proyecta instalar dos electromotores con fuerza 
total de cinco caballos en la casa niímero 46 de- la calle de Bel- 
-monte de Tajo'.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que eatim*n conveniente,

Madrid, 14 de enero de 1949.—El Secretario, M . Behdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, seammeia al público que D. Angel Ferre- 
luelo Congosto proyecta establecer un taller mecánico e Instalar 
dos electromotores con fuerza total de seis cábqllo^ en la casa 
mitnero 19 de la calle Nueva del Este,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante e! término de ocho dias, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente,

Mndrid, 18 de enero de 1949,—El Secretario, M . Berdbjo.

En cumplimiento a lo dispuesto en Isa Urdenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doíla Marta Ló­
pez Zúñiga proyecta instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en su carnicería de la casa número 22 de la calle de San 
Pedro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
■1 término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica- 
la ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de enero de 1949,—El Secretario, M . Beanajo.

* >*« »t* ,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas munfcipalcs 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D . Juaqufu Mural) 
Pujol proyecta instalar uu electromotor de diez caballos de fuerza, 
en'sustitución de otro de 12, eu su taller de labrar madera de la 
casa número 25 de la calle de yiHaumíI.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pubtica- 
ctón del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19de enero de 1949.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Arranz 
proyecta instalar dos electromotores con fuerza tota! de 1,50 ca­
ballos en la casa numero 17 de la calle de ibiza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de enero de 1949.—El Secretario, M . Beroejo.

* >ii +

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, sé anuncia al público que Eduardo de la 
Cruz Cobo (S. L.) proyecta ampliar su carpintería mecánica con 
cuatro electromotores con fuerza total de 7,60 caballos en la casa 
número 36 de la calle de Viríato.

Las persana.s que se consideren perjudicadas por dicha amplia­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 da enero de 1 9 4 9 .-El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto *ii las Ordenanzas municipales 
<le la Villa de Madrid, se amincia al público que D . Agustín Jubías 
proyecta instalar cuatro electromotores con fuerza total de 1,65 
caballos en la casa número 54 de la calle de Joaquín García 
Msrato. , ’ '

Las peraonas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción axpoiidrán por escrito ante la-Alcaldía Presidencia, durante 
*1 término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de enero de 194».—El Secretario, M . Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de Ib Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Salvador Gar­
cía Medina proyecta establecer un garaje en la casa número 57 de 

,!e calle de ¡os Hermanos Miraiíes.
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­

tria expoiidráu por escrito ante la Alcaldía Presidencia, diirsnia 
el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de eneró de 1949.—El Secretario, M. Berdejo.

*  *  *
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Tarifa de anuncios oficiales

Pesetas

Relativos a subastas y concursos, línea, . . .  5

Relativos ál hallazgo de objetos en la vía pú-

. blica, línea . . . . . . . . . .  . V 0,75
Relativos a instalación de 'motores, ascensores,

, montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por
I

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. . . , 2,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres compie-
í ' ■

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio
I '

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

‘ en que se realicen.
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